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(Se abre la sesión a las 10 horas y 11 minutos). 

La Sra. PRESIDENTA: Buenos días, señorías; buenos días a todos. Comenzamos la sesión 

de la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad en el día de hoy, 18 de noviembre 

de 2019. Comenzamos con el primer punto del orden del día. 

 

Comparecencias con tramitación acumulada: 

C-1065(XI)/2019 RGEP.9577. Comparecencia de representantes del Consejo de 

Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid (dicho representante 

es menor de 18 años y mayor de 14 años), a petición del Grupo Parlamentario de 

Ciudadanos, al objeto de informar sobre presentar las propuestas de las Entidades 

Sociales a las que representan. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea). 

C-1068(XI)/2019 RGEP.9603. Comparecencia de representantes del Consejo de 

Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid (dicho representante 

es menor de 18 año y mayor de 14 años), a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, 

al objeto de informar sobre presentar las propuestas de las entidades sociales a las que 

representan. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea). 

C-1069(XI)/2019 RGEP.9604. Comparecencia de representantes del Consejo de 

Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid (dicho representante 

es menor de 18 año y mayor de 14 años), a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al 

objeto de informar sobre presentar las propuestas de las entidades sociales a las que 

representan. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea). 

C-1071(XI)/2019 RGEP.9653. Comparecencia de representantes del Consejo de 

atención a la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid (dicho representante 

es menor de 18 años y mayor de 14 años), a petición del Grupo Parlamentario Vox en 

Madrid, al objeto de informar sobre presentar las propuestas de las Entidades Sociales a 

las que representan. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea). 

Hoy es una Comisión un poquito especial, y yo creo que todos vamos a agradecer tener aquí 

para tratar el primer punto del orden del día a las representantes del Consejo de Atención a la 

Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid; ellas son Laura Jaramillo Osorio y Laura 

Casado Moya. Os damos la bienvenida y los buenos días. Queremos principalmente escucharos. En 

esta Comisión todos representamos a los ciudadanos, a los madrileños, pero vosotras tenéis un papel 

muy importante porque representáis a vuestros compañeros, a los niños, niñas y adolescentes de la 

Comunidad de Madrid. Espero que os encontréis a gusto y que si necesitáis cualquier cosa nos lo 

comentéis y nos interrumpáis; lo más importantes es que podáis expresar todo aquello que habéis ido 

recogiendo de los foros en los que habéis participado. 
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Así que tenéis el micrófono, aprovechadlo, disfrutadlo. Aquí lo que tenéis delante de 

vosotros es gente que quiere escucharos con mucha alegría, porque no es fácil tener en un 

Parlamento autonómico la representación de los niños, de las niñas y de los adolescentes. Es 

importante saber que la Asamblea de Madrid es una de las pioneras en todo el territorio español y 

tenemos que estar tremendamente agradecidos, pero también tenemos que trabajar y remangarnos 

porque hay mucho por hacer. Laura, para que todos te escuchemos, aprietas el micrófono y, cuando 

tú desees, adelante. 

La Sra. REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (Jaramillo Osorio): Buenos días. Gracias por 

recibirnos hoy aquí. Me llamo Laura y tengo 16 años. Vengo del distrito de Tetuán y llevo dos años 

participando en Enredadero Centro y en la radio comunitaria Almenara. Venimos de los Enredaderos 

de la Federación INJUCAM para presentar las conclusiones de la segunda consulta sobre la futura ley 

de infancia de la Comunidad de Madrid. 

La primera consulta se presentó en marzo de este año y participaron 270 niños y niñas. Uno 

de los logros de la primera consulta fue dejar claro que no queremos que nos llamen menores sino 

que la ley hable de nosotros como niños, niñas y adolescentes. En esta ocasión han participado 490 

niños y niñas, más que la vez anterior. A la mayoría de jóvenes que han votado les interesaría leer la 

ley, si estuviera adaptada a un formato más fácil de entender; el formato más sugerido es el vídeo, 

porque lo que más consumimos los jóvenes es contenido audiovisual. También se han recogido varias 

opiniones sobre cómo nos gustaría participar, y una de las más destacadas es que los representantes 

políticos tengan reuniones con nosotros, ya que creemos que es la manera más efectiva de que nos 

escuchen. También vemos importante que los políticos acudan a instituciones y a asociaciones para 

ver de primera mano qué necesitan los adolescentes. 

Sobre el derecho a la información se hace mucho hincapié en un lenguaje que sea fácil de 

entender y que los medios de comunicación tengan en cuenta las propuestas infantiles. Los adultos 

siempre tienen periódicos, tienen adónde ir para conocer las noticias, pero los jóvenes no tenemos 

nada de eso. Respecto al derecho a la información se destaca que se hagan charlas, sobre todo de 

sexualidad, impartidas por sexólogos, a ser posible, ya que son los especialistas en este tema; 

también charlas sobre la actualidad y lo que ocurre en el mundo, sobre temas como cocina o 

economía. Es importante fomentar las charlas porque muchas veces es el único medio que pueden 

tener los jóvenes para prender cosas básicas como cocinar o tener sexo seguro. 

Respecto a la salud, nos gustaría tener la opción de recibir información solos o acompañados 

de nuestros padres, en función de nuestra edad, y de manera que se pueda entender. 

Nuestras propuestas son importantes, ya que nosotros, los niños y adolescentes, seremos 

quienes heredemos este país y sin una buena infancia ni educación no tendremos medios para 

mejorar. Muchas gracias por su atención. A continuación, mi compañera Laura les expondrá el 

siguiente bloque. 
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La Sra. REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (Casado Moya): Buenos días a todas y a todos. 

Yo soy Laura también y participo principalmente en INJUCAM y en la Comisión de Participación de 

Infancia y Adolescencia de Villaverde, y os voy a presentar los apartados y preocupaciones de la ley 

de la infancia que tienen que ver con el derecho al medio ambiente, la educación, la protección y la 

defensa de los derechos de la infancia y el derecho a la asociación. 

En la encuesta se ha preguntado a las chicas y a los chicos si están preocupados por el 

medio ambiente, y la gran mayoría ha respondido que sí. Se les ha preguntado también cómo les 

gustaría participar en este ámbito, y la más votada ha sido: con campañas de recogida de residuos; y 

las otras dos más importantes han sido que podamos realizar propuestas hechas por nosotras mismas 

y con campañas de las tres erres: reducir, reutilizar y reciclar. Yo añadiría que es muy importante que 

todos los chicos y chicas recibamos información sobre el medio ambiente y cómo mejorarlo. 

Se nos ha planteado también cuáles son los temas que más nos interesan sobre el ámbito 

educativo y qué podría mejorar el Gobierno. El bloque que destaca entre los demás es el bullying, que 

les preocupa a 455 personas; en segundo lugar, la violencia de género, con 365; en tercer lugar, la 

poca adaptación a las personas con necesidades diferentes, como por ejemplo, niños con 

discapacidad, con 306 chicos y chicas que lo han señalado. A mí, por ejemplo, personalmente, me 

parece importante visibilizar que la información que se recibe es poco práctica. Por ejemplo, no nos 

enseñan cosas importantes para un futuro, como el funcionamiento de las leyes, la política o cómo 

vamos a gestionar nuestro dinero en un futuro. Los contenidos que se nos dan se nos enseñan en un 

formato de memorizar, escribir y olvidar. Y enlazado con lo que os acabo de contar, se hizo una 

recopilación de los temas y hubo una lluvia de ideas; los que más salieron fueron la educación, la 

política, las emociones y el respeto. Yo creo que el respeto es la base de todo; si a todos nos 

educasen en el respeto y la empatía, se reducirían muchísimo las agresiones de violencia de género, 

de bullying o de cualquier otro ámbito. 

Cuando nos preguntaron qué información queríamos recibir sobre el derecho a la protección, 

en la encuesta salió como la principal cuestión: cómo protegernos de situaciones de peligro; la 

segunda: cómo protegernos de un abuso sexual, y la tercera: cómo afrontar conflictos. Lo primero 

que yo quiero añadir es que en la sociedad en la vivimos ahora es importante la segunda cuestión, la 

de cómo protegernos de un abuso sexual, pero se debería dar más importancia en la educación, 

desde que somos pequeños, a no abusar de nadie por nada. En segundo lugar, cómo afrontar 

conflictos se relaciona mucho con que nos enseñen a expresar nuestras emociones. 

Sobre los niños y las niñas que viven en residencias de protección, creo personalmente –y 

coincido con los resultados de la encuesta- que igual que yo, como adolescente que no vive en una 

residencia de protección, tengo derecho a opinar sobre mi entorno, ellos deberían tener también voz y 

voto para que su calidad de vida mejore. También se plasmó en la encuesta que a partir de los 18 

años, en vez de dejarles a la intemperie, se les debería aportar una ayuda social como vivienda, 

educación o trabajo hasta que puedan tener una estabilidad. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 77 / 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
 

 
3602 

 

Cuando hablamos de las maneras que debería tener el Gobierno para que nuestra opinión 

les llegue directamente, se ha respondido con una mayoría de 318 personas que debería existir un 

Consejo autonómico, que se aun espacio de reunión de chicos y chicas para llevar propuestas y al que 

se informe paulatinamente de lo que se hace con las propuestas; en segundo lugar, reuniones con los 

políticos para llevarles las propuestas, y que se hicieran encuestas como las que se nos han hecho 

sobre la ley. 

La gran mayoría piensa que los niños, las niñas y los adolescentes deberían participar en el 

Observatorio de Infancia -cuando se cree este-, ya que al final se está decidiendo sobre sus derechos, 

necesidades y situaciones, y ellos y ellas deberían ser los que más voz tuvieran porque hablan de su 

propia experiencia. Se tendría que tener en cuenta a niños, niñas y adolescentes a raíz de encuestas, 

opiniones y propuestas, y que estas tengan una difusión útil y entendible. 

Nos parece importante también a la gran mayoría de chicos y chicas que hemos hecho la 

encuesta que haya una persona defensora de los derechos de los niños en Madrid que sea 

independiente, que no dependa de la ideología de ningún partido sino que dependa de las opiniones 

de los chicos y las chicas, que, a su vez, tengan garantizada la comunicación con esta persona para 

llevarles sus ideas. 

Para acabar con el estudio, se nos preguntó si nos gustaría participar en alguna asociación, 

casi todas nosotras pusimos que sí, en concreto, 392; con lo cual, hacemos ver con esta respuesta 

que los chicos y chicas podemos ser igual de participativos que los adultos y que nos gustaría que se 

nos escuchara más y se tuviera en cuenta que tenemos capacidad para elegir por nosotros mismos 

qué es mejor para mejorar nuestra situación. Muchas gracias a todos. (Aplausos). 

La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias a las dos. Ahora es el turno de intervención de 

los grupos políticos. Hay bolígrafos para que podáis tomar notas porque seguramente os plantearán 

alguna consulta que bien vosotros podéis responder aquí, puesto que estáis representando a todos 

vuestros compañeros, bien os podéis llevar todas las peticiones o comentarios que os hagan a 

vuestras mesas de debate para que podamos seguir trabajando. Así que, en ese turno de orden de 

intervención de menor a mayor, tiene la palabra la señora Gimeno; cuando usted desee. 

La Sra. GIMENO REINOSO: Gracias, Presidenta. Bienvenidas, Laura y Laura. Muchas 

gracias por traernos vuestras inquietudes, que hemos escuchado con muchísima atención. La 

Legislatura pasada yo no estaba en esta Comisión, en la que ya comparecieron representantes de los 

niños, las niñas y los adolescentes de la Comunidad de Madrid, pero he estado mirando en el Diario 

de Sesiones de la comparecencia de entonces y los adolescentes que vinieron en ese caso expresaron 

inquietudes bastante parecidas, así que pensamos que no se acaba de dar cumplimiento a vuestras 

peticiones. 

Con todo lo que habéis dicho estamos completamente de acuerdo. En primer lugar, diría que 

vivimos en una sociedad adultocéntrica, que no tiene en cuenta las necesidades y los deseos de la 

infancia y de la adolescencia y que entiende, como mucho, a la infancia y a la adolescencia como 
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personas objeto de protección y no como sujetos de derecho que puedan manifestar su propia 

opinión e intervenir en su destino. Eso es lo que ya se manifestaba entonces y creo que es uno de los 

problemas que tenemos cuando abordamos la cuestión de la infancia y de la adolescencia, que 

siempre lo hacemos desde la protección, pero de lo que nosotros entendemos como protección sin 

tener en cuenta lo que estas personas están diciendo, que no por ser niños y niñas y adolescentes 

dejan de tener opinión. Por ejemplo, un tema que ya se mencionó y que mencionáis muy a menudo 

es que queréis ser llamados niños, niñas y adolescentes y no menores, y seguimos hablando de 

menores permanentemente en la legislación. 

Luego, una cosa muy importante -que sí que es nueva o por lo menos que yo no he 

encontrado- es la necesidad de adaptar los formatos tanto educativos como de información a los que 

más usáis, en este caso al vídeo; a mí me parece eso importantísimo. 

Otra cosa -que también me parece importantísima- es como los niños, las niñas y los 

adolescentes manifiestan permanentemente su deseo o inquietud por recibir, en este caso, clases de 

sexualidad -lo habéis dicho muy claramente-, a pesar de las reticencias que la clase política a veces 

tiene sobre ese tipo de charlas. Habéis hablado de cómo protegeros del abuso sexual, de tener sexo 

seguro; me parece fundamental. También habéis hablado de otro tipo de charlas, pero a mí me 

parecen fundamentales las de sexo seguro por las consecuencias que tiene; ahora estamos hablando 

mucho de embarazos no deseados. Me parece que seguir negando que vosotros y vosotras sentís esa 

necesidad de informaros sobre sexualidad, sobre la protección ante embarazos, sobre sexo seguro, 

etcétera, es no escuchar lo que decís. 

Me parece también fundamental vuestra necesidad y demanda de participación en todas 

aquellas leyes y en todo aquello que tienen que ver con vosotros. En ese sentido, el Consejo 

autonómico y los Consejos de Infancia no funcionan; deberían estar funcionando y el Consejo 

autonómico también. Yo creo que la participación de niños, niñas y adolescentes en todo aquello que 

les afecta debería estar absolutamente regulada e integrada. 

Me parece importante también lo que habéis hablado de la integración de niños y niñas con 

discapacidad. Me parece por vuestra parte muy empático y necesario; a veces mostráis más 

capacidad de empatía que los adultos con este tema. 

También es fundamental el asunto de las residencias, que los niños y las niñas que están en 

residencias puedan opinar sobre cómo quieren dirigir sus vidas. 

En definitiva, yo hablaría de la necesidad que expresáis permanentemente de participación. 

Yo creo que está claro para esta Comisión y que todos los actores aquí implicados sabemos -lo hemos 

dicho muchas veces- que la legislación sobre infancia en esta Comunidad está obsoleta. Siempre 

estamos reclamándola reformulación de la Ley de Infancia, y creo que hay que ponerse ya a la tarea. 

Sobre todo, creo que una de las cuestiones que se tiene que tener más en cuenta es el asunto de la 

participación y que se escuchen vuestras voces. 
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Hay una cosa de la que no habéis hablado y que a mí me parece importante, así que 

aprovecho para preguntarla porque a mí me preocupa mucho, que es el asunto de los abusos 

sexuales a niños y niñas. Creo que es un tema muy difícil, pero es un continente negro que tenemos 

que abordar en algún momento. No sé si creéis que las clases de sexualidad que habéis pedido o 

demandado servirían también para que los niños y las niñas que son víctimas de abusos sexuales 

pudieran tener herramientas e instrumentos para defenderse y para apoyarse a través, entre otras, de 

figuras que estuvieran en el colegio. Me parece muy importante y es un continente negro que nunca 

se aborda por la dificultad que tiene. 

Respecto al defensor de los derechos de los niños, nosotros apoyamos que vuelva a 

aprobarse esta figura. Creemos que no siempre ha cumplido con lo que tenía encomendado, pero que 

debe volver a existir porque es fundamental. Nada más. Quiero agradeceros vuestra participación 

aquí. De verdad, creo que a veces los niños y las niñas y los y las adolescentes tienen las cosas más 

claras y nos dan lecciones a los adultos. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias, señora Gimeno; antes no he dicho que ella es la 

portavoz de Unidas Podemos. Ahora es el turno de intervención del portavoz del Grupo de Vox, señor 

Calabuig, por un tiempo máximo de siete minutos; cuando usted considere. 

El Sr. CALABUIG MARTÍNEZ: Muchas gracias, Presidenta. Bienvenidas, Lauras. Sois Laura 

las dos; ¡así uno no se equivoca nunca! Muchísimas gracias por estar aquí. Creo que de todos 

tenemos que aprender; yo que soy abuelo os aseguro que aprendo de mis nietos, de mis hijos y de 

todo el mundo que pasa a mí alrededor. Todos los días aprendemos algo. Es una reflexión que hago y 

dejo aquí para todos, también para vosotras. 

Gracias, porque hay que escucharos. Una de las mejores formas de educar es escuchar a los 

jóvenes como vosotros, que tenéis ideas. Ha habido varias cosas que me han gustado y con las que 

estoy de acuerdo con vosotras. Yo tampoco entiendo el lenguaje legislativo, me cuesta un montón; 

vengo de la parte técnica y me cuesta. Agradezco que hayáis hecho esa propuesta, a ver si entre 

todos conseguimos hacerlo más sencillo. 

Habéis dicho que necesitáis una serie de clases o charlas en algunos temas. Habéis dicho 

una cosa muy importante, que el respeto, el acoso y la integración, con una buena educación, lo 

tendríamos resuelto, y estoy absolutamente de acuerdo con vosotras. Todo pasa por una buena 

educación, ¡todo! 

Queréis aprender y queréis que os hablen vuestros profesores, o venir por aquí a hablar de 

política. Estoy totalmente de acuerdo, porque poco se sabe de lo que hacemos ni de lo que decimos. 

Queréis hablar del respeto. Queréis que se os hable del acoso escolar, de cómo se puede resolver, del 

bullying, de la discapacidad, de cómo se puede ayudar... Queréis aprender de leyes, cómo se puede 

usar el dinero... Todo eso me parece francamente bueno y positivo, y si lográramos meter todo eso 

de alguna forma en el mundo educativo, en el colegio o en las propias familias desde pequeños, sería 

fenomenal. Es verdad; tenéis toda la razón. 
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Habéis dicho otra cosa también que comparto con vosotros y que la mayoría quiere: 

pertenecer a alguna asociación. En España, desgraciadamente, las asociaciones –os lo digo por propia 

experiencia- de poco valen. Te escuchan muy bien los políticos; os aseguro que os escuchamos o nos 

escuchan muy bien, pero, luego, a la hora de poner en práctica lo que les pedimos, es dificilísimo. 

Tenéis que conseguir desde la juventud, ahora que estáis vosotras ahí, que las asociaciones civiles 

sean potentes y fuertes; es una asignatura pendiente que tiene España. 

Habéis dicho que una de las cosas de las que os gustaría que os dieran clase o que sería 

interesante es de cocina. Entiendo que va dentro de toda una ristra de cosas. Os pregunto... Os voy a 

poner en antecedentes. Yo soy hijo único entre seis hermanas; no tengo hermanos. Desde pequeño, 

mi madre se preocupó de que yo hiciera mi cama, me preparara mis cosas... En fin, eso me enseñó 

mi madre desde pequeñito. Yo tengo 69 años; no te creas que... ¿Creéis que los chicos son 

corresponsables en casa? Vuestros hermanos, vuestros amigos, ¿son corresponsables en casa o 

necesitan que se les achuche o se les anime a hacer algo de eso? 

Y, luego, como última pregunta -me gustaría que me lo aclararais; yo como mayor no lo sé-, 

habéis hablado de charlas de sexualidad; lo habéis dicho al principio. ¿A qué edad pensáis que habría 

que empezar a hablar a los críos, a los jóvenes, sobre sexualidad? 

Y, como jóvenes que empezáis, os voy a dejar un refrán español muy bueno y que me 

encanta: “Más sabe el diablo por viejo que por diablo”, y con el paso del tiempo iréis aprendiendo. 

Fijaos en los demás. Muchísimas gracias de nuevo por estar aquí. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias, señor Calabuig. Ahora es el turno de 

intervención del señor Delgado, portavoz de Más Madrid; cuando usted quiera. 

El Sr. DELGADO ORGAZ: Hola. Muy buenos días. Muchas gracias a las dos comparecientes, 

Laura y Laura, por acompañarnos hoy. 

Mirad, hay una cosa que me llama la atención, y es que hablamos de niños y de 

adolescentes. Adolescente viene de adolecer. Si buscáis en el diccionario qué significa adolecer, la 

primera acepción es “sufrir un cierto defecto, carencia o vicio” -eso dice la Real Academia de la 

Lengua Española-; la segunda acepción es “padecer una enfermedad”, ¿vale? Entonces, para el 

lenguaje adulto, un adolescente es alguien que carece de cosas, que se define por lo que no tiene. 

Esto no es casual. Esto, luego, enlaza con lo que comentabais de la participación; preguntabais: ¿por 

qué no participamos en las cosas? Porque se considera que carecéis de -que no tenéis- los elementos 

de juicio suficientes. Por eso me encanta que estéis aquí desafiando a esa estupidez adulta que opina 

que no tenéis nada que aportar, porque no es así. 

Habéis hablado de la información poco comprensible. Sucede lo mismo: el lenguaje es una 

herramienta que puede ser maravillosa o se puede convertir en un arma también, y cuando hay 

información que es poco comprensible, a menudo no es una casualidad, está hecha adrede para 

hacernos pequeñitos, para hacernos sentir que no sabemos tanto como la gente que dice esas 
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palabras tan raras. No caigáis en eso, es una estupidez; se montan lenguajes supercomplicados para 

tratar de poner una distancia entre el que escucha y el que habla, pero esos lenguajes, a poco que los 

conozcas, dicen lo mismo que estás diciendo tú con otras palabras. 

Mirad, a mí me duele mucho y me preocupa un montón que las preocupaciones de esa 

encuesta que habéis comentado sean las que son. Creo que ningún niño ni ninguna niña debería estar 

preocupado por el cambio climático ni por el bullying ni por la violencia de género, creo que tendrían 

que tener otras preocupaciones, y es un fracaso de toda la sociedad adulta, que tanto sabe y que tan 

lista es, que haya niños y niñas que estén preocupados por estos temas. Pero es normal que estéis 

preocupados. Todos los informes de la ONU dicen que en el año 2050 este planeta se va a poner en 

una situación muy muy complicada para la vida. Si echáis cuentas, para el año 2050 quedan treinta 

años, así que cuando eso suceda tendréis más o menos la edad de muchos de los que estamos aquí; 

por tanto, es lógico, es prudente y es sensato que os preocupe. Y me encanta que haya un 

movimiento juvenil, liderado además por una niña, por Greta Thunberg, que esté poniendo esto sobre 

la mesa ante las múltiples cumbres del clima, consorcios, reuniones e informes que han hecho los 

adultos y que de momento no han servido para parar la destrucción del único sitio que tenemos para 

vivir, que es este. Claro, a nosotros igual no nos va a ir tan mal, porque cuando esto explote, igual no 

estamos aquí, pero los que venís detrás vais a tener un problema serio, así que hacéis bien en 

preocuparos. 

Habéis hablado del bullying también. Me preocupa qué ejemplo estamos dando y me 

preocupa la contradicción que hay entre lo que os decimos que tiene que ser un modelo de vida y lo 

que luego hacemos. Os decimos que hay que portarse bien, que hay que ser solidarios, que hay que 

ayudar al que no tiene, que hay que ser generosos. Sin embargo, cuando uno pone un telediario, no 

se encuentra con adultos generosos, con adultos amables que ayudan al que no tiene, que... No. Uno 

pone un telediario y se encuentra con un sitio donde la gente buena parece que es tonta y está 

devaluada. No sucumbáis al ejemplo que estamos dando, porque os merecéis un mundo mejor, y si 

no lo hacéis vosotras y vosotros, es muy difícil que lo vaya a hacer nadie. 

En cuanto a la violencia de género, efectivamente, es normal que os preocupe porque es 

una de las grandes lacras que tiene nuestro país. Es absolutamente intolerable que la mitad de la 

población sufra este tipo de violencia y lo que hay debajo de esa violencia, porque esta violencia es 

como el vértice de la montaña, pero debajo de eso hay mucha discriminación. Cuando uno coge datos 

de empleo, de pensiones, cualquier tipo de dato sociodemográfico, se da cuenta de que hay una 

mitad de la población que ha sufrido y sufre una discriminación evidente por el simple hecho de ser 

mujer. Por eso me gusta todavía más que hoy estéis dos mujeres, dos chicas, en esos escaños. 

Hablabais de cómo protegernos del abuso sexual. Me parece que hay algo que hemos hecho 

mal y que nos hemos dado cuenta, y que tal vez la siguiente generación sea capaz de hacerlo mejor 

que nosotros. Nuestra generación ha vertebrado la sociedad de arriba abajo: hay algunos que viven 

muy bien y esos no tienen problemas, los de abajo viven un poquito peor y los de abajo del todo 

viven bastante mal. Si conseguimos vertebrarla al revés y nos aseguramos de que la gente más débil 
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tenga todos los mecanismos que necesite para estar bien, apuntalar a los que están un poquito mejor 

para que no caigan y que estén también bien y, luego, ya, los que están arriba del todo -que les va 

estupendamente- que tiren, creo que tendremos sociedades más equilibradas, más justas y menos 

violentas. Mientras tanto, hacen falta dispositivos que ayuden a la gente que lo pasa mal. No sé qué 

dispositivos tenéis para cuando estáis en situaciones de riesgo, para pedir ayuda, obtener 

información, que se os escuche... No sé si hay protocolos suficientes. Me gustaría que, en la medida 

que podáis, nos deis vuestra opinión. 

Me gusta lo que decís de que no se os llame menores, porque ahora mismo hay un debate 

muy importante sobre, particularmente, niñas y niños extranjeros que están en nuestro país sin 

supervisión adulta. A estos niños y niñas se les está llamando sistemáticamente MENAs -menores 

extranjeros no acompañados-; es como si nos llamaran a los demás -yo qué sé- “pofios”, y no somos 

“pofios”, somos personas. ¡Pues esto es igual! Cuando a una persona se le pone una etiqueta de esas 

características, lo que desaparece es la parte humana que hay detrás; así que está muy bien que 

habléis de niños y niñas. En este caso, son niños y niñas extranjeros que están solos y que, 

efectivamente, con 18 años se ponen en la calle, lo cual es una soberana estupidez, entre otras 

muchas cosas, no solo por la cuestión humanitaria, ética o moral, sino porque en las comunidades 

autónomas hacemos una inversión de recursos muy importante durante unos cuantos años, 15, 16 o 

17 años, en la vivienda y la protección de estos niños y niñas, y cuando cumplen 18 años, con esa 

inversión, lo que hacemos es ponerles en la calle sin que puedan trabajar, sin que puedan alquilar una 

casa y sin que puedan hacer nada, poniéndolos en una situación realmente complicada a ellos y a la 

gente que los rodea. 

Yo no creo que sepáis más que los adultos. Quienes somos adultos, algún día, por increíble 

que parezca, fuimos niños y niñas. Nos ha dado tiempo de aprender muchas cosas, lo que pasa es 

que no siempre son buenas las cosas que aprendemos. El diablo sabe más por viejo que por diablo, 

pero sabe cosas de diablo, sabe cosas malas. Entonces, uno aprende a lo largo del camino muchas 

cosas; algunas son buenas y otras, no tanto. Lo que me parece interesante es que tenéis otra óptica, 

veis las cosas desde otro sitio, y eso complementa muy bien la experiencia que podamos tener las 

personas más mayores con muchas cosas que se nos han ido olvidando por el camino. Por eso es un 

placer teneros aquí hoy para recordarnos algunas de ellas. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Delgado. Ahora es el turno de intervención de 

la portavoz del Grupo de Ciudadanos, doña Carlota Santiago; cuando quiera. 

La Sra. SANTIAGO CAMACHO: Gracias, señora Presidenta. Buenos días, señorías. Buenos 

días a todos los invitados de esta Comisión, entidades sociales, expertos y, ¡cómo no!, a nuestras 

queridas Lauras. Es un privilegio teneros esta mañana aquí con nosotros a dos días de la celebración 

del Día del Niño, celebración del Día Universal de la Infancia de este año 2019; os agradecemos 

vuestra disposición para venir hasta aquí y la exposición, además, tan clara que nos habéis hecho. 

Recibid todo nuestro cariño –creo que hablo en nombre de todos los portavoces y de todos los Grupos 

Parlamentarios-, y nos gustaría que os sintierais libres, como lo habéis hecho, y sobre todo tranquilas, 
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porque esta, sin duda, es vuestra Casa. Y si me permiten sus señorías, para hacer un espacio incluso 

un poquito más informal y cercano, os voy a tutear, queridas Lauras. 

Los Consejos de Atención a la Infancia y a la Adolescencia se ocupan y trabajan en la 

mejora de la calidad de vida de los menores y fomentan y articulan la participación social de los niños 

y niñas y de los adolescentes. En la Legislatura pasada vino a comparecer un chico; nos alegra 

muchísimo que hayáis venido para esta comparecencia dos chicas. Participar como sujetos de 

derecho, como bien decía la portavoz del Grupo Podemos, desde temprana edad en espacios de 

encuentros, de intercambio, donde vosotras sois las protagonistas es muy muy importante, porque 

empezáis a compartir reflexiones, ilusiones y aspiraciones que luego se convierten en iniciativas; es 

decir, creáis ciudadanía en vuestros barrios, con vuestros amigos, con vuestros compañeros de 

colegio, y eso repercute también en vuestras familias. Os felicitamos por esta labor y os animamos a 

que sigáis hacia delante. 

Vuestra participación hoy aquí no deja de ser la expresión de la Convención de los Derechos 

de la Infancia, en su artículo 12, que traduce la participación infantil. Es fundamental para nosotros 

escucharos; tenéis nuestro compromiso para que desde aquí podamos mejorar y activar el área de 

participación y todas aquellas propuestas que nos habéis transmitido tanto desde los Consejos de 

Participación Infantil que existen ya en la Comunidad como desde los municipios. Lo que queremos es 

seguir construyendo y dando pasos juntos con diálogo, escuchando vuestras voces y sumando 

vuestras propuestas también a las de las profesionales, las entidades sociales y expertos para que 

entre todos podamos crear políticas útiles. ¿En beneficio de quién? Pues de cada niño, de cada niña, 

de cada joven y adolescente de nuestra región. 

He apuntado absolutamente todo lo que habéis comentado -absolutamente todo, ¿eh?- 

sobre los resultados de esta encuesta. Gracias por ese trabajo de encuesta que habéis hecho; se ve 

que os lo habéis currado, y os lo agradecemos desde aquí. Habéis hablado lo primero de la futura Ley 

de la Infancia, de que, aparte de que tenga un lenguaje claro y un formato más claro para vosotros, 

tenga un formato de vídeo. Yo he pensado cuando lo decíais que a lo mejor también se podía crear 

un documento de lectura fácil paralelo para que sea más accesible. 

Habéis hablado también de reuniones con representantes políticos. Lo he dicho antes y lo 

vuelvo a decir: esta es vuestra Casa; aunque hay trámites burocráticos, evidentemente, esta es 

vuestra Casa. 

Habéis hablado también de charlas de actualidad, de sexualidad, de campañas de recogida 

de residuos. La preocupación que tenéis por el medio ambiente también la compartimos nosotros. 

Habéis hablado de la educación en valores, de que haya una mayor prevención, de la gestión del 

conflicto, de violencia de género y de bullying, Para nosotros es fundamental trabajar también sobre 

esas líneas. Nos preocupa y nos ocupa esto; es decir, es una preocupación de todos, y, además, en 

los menores esto se tiene que erradicar. Desde luego, nosotros creemos que la llave maestra de la 

inclusión social juvenil es la educación y el empleo, y nuestro Grupo Parlamentario, Ciudadanos, 
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apuesta por un Pacto de Estado por la educación, con un programa innovador educativo que 

contemple menos deberes; a lo mejor no lo habéis dicho, pero en otros foros los jóvenes también nos 

dicen: menos deberes. La Comunidad de Madrid ha invertido más de 2 millones de euros en la 

creación de proyectos de innovación educativa, que se desarrollan ya en cincuenta y seis centros 

educativos públicos de la región, y se apuesta, como también habéis dicho vosotras, por la 

introducción de métodos pedagógicos nuevos y la integración de nuevas tecnologías, que son tan 

importantes, en los centros escolares para personalizar la educación y adaptarla a las necesidades y al 

ritmo de cada alumno, así como por generar medidas de refuerzo y apoyo en los casos de bajo 

rendimiento y por desarrollar medidas para expandir los conocimientos transmitidos en el aula. 

Somos conscientes de que hay que mejorar las políticas de empleo de calidad y de 

continuidad, y se han incorporado también ofertas nuevas de Formación Profesional, como, por 

ejemplo, el grado medio de Técnico de Carpintería y Mueble y de Técnico en Comercialización de 

Productos Alimentarios. 

La creación del proyecto Acoso Escolar Cero es una innovación que se está poniendo en 

marcha justamente para la prevención del bullying a través de la mediación, de la sensibilización y de 

la atención psicológica, que serán los ejes fundamentales de esta medida. 

Como portavoz del Grupo de Ciudadanos, como os he comentado antes, he tomado muy 

buena nota de todas las iniciativas que os preocupan, y quiero deciros que a nosotros también nos 

ocupa. Creo que la mayoría de los que estamos aquí somos padres -creo-, y por este motivo 

especialmente, muchos de nosotros somos más cómplices de vuestras necesidades. Por esta razón, mi 

Grupo Parlamentario velará por promover las condiciones necesarias de libertad, igualdad y 

participación para garantizar vuestro bienestar; avanzaremos juntos en todas las medidas que sean 

necesarias para mejorar la calidad de vuestro presente y de vuestro futuro. Os deseamos lo mejor, 

contáis con nosotros para lo que necesitéis, y mil gracias de nuevo por haber asistido a esta 

comparecencia. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Santiago. Es ahora el turno de intervención 

de la portavoz del Partido Popular, señora Navarro; cuando usted quiera. 

La Sra. NAVARRO RUIZ: Muchas gracias. Buenos días. Aprovecho para saludar, por 

supuesto, a Laura y a Laura, y para darles la bienvenida; no solamente son muy bienvenidas sino que 

son escuchadas, y estamos encantadas de hacerlo. Doy también la bienvenida a todos los 

representantes de entidades sociales que nos acompañan esta mañana, así como expertos. Bien, 

pues, si Nelson Mandela decía que no puede haber una revelación más intensa del alma de una 

sociedad que la forma en la que trata a los niños -hoy diríamos niños, niñas y adolescentes, según 

vuestro criterio de esta mañana-, yo querría decir que, cuando se aprobó la ley, aquella ley que os 

parece tan lejana en la comprensión... Las leyes son difíciles para todos, incluso para los que hemos 

estudiado Derecho, pues a veces no tienen un lenguaje fácil y cercano, y sí que es verdad que hay 

que interpretarlas y hay que conocerlas. Decía que cuando se aprobó la Ley reguladora de los 
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Consejos de la Infancia y la Adolescencia -ley pionera en la Comunidad de Madrid-, allá por 1999, ya 

había una reflexión encima de la mesa que ponía de relieve la transformación de la concepción social 

de la infancia y la adolescencia, esa transformación que estaba suponiendo la infancia y la 

adolescencia. Era a un sector de la población -los niños, las niñas, los adolescentes- que necesitaba 

una especial atención para garantizar su desarrollo; que todo ello debía culminar con la formación de 

esas personas adultas que queréis ser. Todo lo que hoy nos habéis expuesto son todos esos medios 

para llegar a donde queréis caminar, a donde queréis ir; esa capacidad que tenéis de ser sujetos de 

derecho ya hoy, pero que queréis desarrollarlos para poder mejorar y realizar vuestras capacidades. 

¿Para qué? Pues para vivir en una sociedad de libertad, de justicia y de igualdad sustentada en esa 

parte de la responsabilidad que os debe impregnar a cada uno y a cada una de vosotras. 

Así, el Consejo pretendía constituirse como ese espacio para los niños, para las niñas, para 

las adolescentes, facilitador para acercaros a las Administraciones implicadas. Aquí estamos en la 

Comunidad de Madrid, pero también está el Estado, el Ayuntamiento; en este caso, vosotras vivís en 

distritos del norte y del sur de Madrid, donde existen los Consejos de la Infancia y Adolescencia, en 

los que yo he tenido la gran suerte de poder estar muy implicada muchos años de mi vida y sé que 

son unos instrumentos reales de los que están saliendo conclusiones como las que esta mañana nos 

habéis participado. Son espacios de confluencias que nos llevan a vuestro propio análisis, al debate, a 

las propuestas, interesantísimas propuestas que hoy, esta mañana, nos sacudís; actuaciones 

orientadas a la mejora permanente de la calidad de vida, que no es otra que ese intento de cambio 

permanente de la calidad de vida. Debe también procurar la eficiencia de los distintos servicios, la 

calidad en la atención... No os gusta la palabra menores, pero la ley no intentaba ser despectiva 

cuando hablaba de menores, eso tengámoslo claro; o sea, no hay nada despectivo en ello. Vosotros 

tenéis otra prioridad, tenéis otros gustos, y eso está muy bien, pero cuando la ley habla de menores 

no lo hace de manera despectiva, ¿vale? Entonces, los Consejos son instrumento de intervención y de 

procedimientos. Sois sujetos de derechos, sois personas que habéis demostrado que esos principios 

rectores, de los que hablaba la ley, se ven reflejadas perfectamente las cuestiones que habéis 

destacado como más relevantes, y no son otros, estos principios rectores, que la prevención de 

situaciones que puedan perjudicar vuestro desarrollo personal; la sensibilización ante situaciones de 

indefensión, ¡estáis hablando hoy de situaciones de indefensión muy importantes!; la promoción de la 

participación y la solidaridad social -¡importantísimo!-. 

Son muchas las cuestiones que os afectan. Yo no voy a enrollarme mucho más. Quiero 

daros las gracias y quiero daros la bienvenida. Hay cuestiones que os ocupan y os preocupan a 

vosotros que también nos ocupan y nos preocupan a los mayores -por decir algo- o adultos, incluso a 

los políticos también nos ocupan y nos preocupan; a nosotros, que somos unos seres..., así, bastante 

extraños, lejanos, bastante... (Risas). 

He echado de menos algo que a mi Grupo y a mí nos parece importantísimo, que es la 

familia; la familia no solo es la institución imprescindible para el desarrollo, formación y socialización 

de las personas sino que también construye vínculos de ciudadanía y de progreso para la ciudad; me 

gustaría saber qué opináis sobre esto. Ese es el lugar donde se puede amar y ser amados, ese es el 
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lugar donde se es respetado, ¡esa palabra que habéis dicho y la verdad es que a mí me ha 

emocionado!, donde se aprende a tratar a los demás con respeto, un lugar donde se ofrece 

seguridad, valores firmes y confianza en el futuro. 

Y, por último, estamos poniendo alarmas en todas las cosas que habéis comentado y en 

algunas más: los menores en los contenidos sexuales en internet, en la dependencia de las chicas 

hacia los chicos en materia de relaciones. Es decir, hay un montón de cuestiones que son 

fundamentales e importantísimas y de las que podríamos hablar seguramente mucho más, pero hay 

un componente nuevo en toda la historia de la humanidad, ¡nuevo! -y debéis ser conscientes de ello-, 

que hace que seáis la generación que por primera vez sabe más que sus padres, sabe más que los 

adultos, incluso más que estos políticos lejanos, antipáticos -que no lo somos tanto-, que es internet y 

las redes sociales. ¡Nos dais sopas con honda! ¡Y es verdad! Vosotros os movéis perfectamente en ese 

mundo que tenéis a través de una pantalla o de un ordenador. 

Entonces, esas cuestiones que vosotros apuntabais tienen una consideración bien distinta a 

cuando yo era una menor, una niña o adolescente, ¡y en el resto de la historia de la humanidad esto 

es absolutamente novedoso! ¿Qué opináis de la repercusión de las redes y de internet? ¡Esta es una 

cuestión importantísima! Yo me callo ya porque la verdad es que queríamos oíros a vosotras. Una vez 

más os felicito. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Navarro. Para cerrar este turno de 

intervenciones tiene la palabra la señora Delgado, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista. 

La Sra. DELGADO GÓMEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Muchísimas gracias a las 

dos, a Laura Casado Moya y Laura Jaramillo Osorio. Nos alegramos muchísimo de que estéis de nuevo 

en esta Comisión en representación del Consejo de Atención a la Infancia de la Comunidad de Madrid, 

de que volváis a comparecer -la última vez compareció un chico-. Además, me alegro por partida 

doble, me alegro de que estéis aquí y me alegro de que esta vez seáis dos chicas. Además, 

escuchándoos os puedo decir una cosa: al final dais esperanzas de que otro futuro es posible con dos 

niñas comprometidas; comprometidas con su tiempo, comprometidas con muchísimas cosas; además, 

venís aquí a aportarnos ideas y a darnos soluciones a los problemas que nos competen a lo largo de la 

convivencia diaria. 

Además, también nos estáis diciendo algo que es verdad, que es absolutamente verdad: que 

a veces os estamos tratando como si fueseis tontas, como si no tuvieseis derecho a recibir 

información, como si tuviese que depender absolutamente de los demás la información que queréis 

recibir y aquí lo ponéis claro en vuestras conclusiones: el derecho a la información, temas de igualdad, 

diversidad, bullying, cosas que pasan en el mundo, que no os oculten nada, que no os engañen, sobre 

las guerras, sobre el cambio climático, sobre tantas y tantas cosas; además, en unos tiempos extraños 

que vivimos; se habla incluso de poner PIN Parentales para impediros el acceso normalizado a la 

educación y ser tuteladas para que, de alguna manera, no podáis acceder a toda esta información. 
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Yo sí quisiera felicitar a UNICEF y a la Plataforma de Infancia por promover estos consejos 

desde hace más de quince años en la Comunidad de Madrid; igualmente, al Ayuntamiento de 

Alcorcón, que precisamente este pasado viernes ha constituido su Comisión de Participación de 

Infancia y Adolescencia, que son unos espacios destinados a la participación de las niñas y de los 

niños y adolescentes para que tomen todas estas decisiones que nos habéis traído hoy y propongan 

las ideas en sus ámbitos locales, autonómicos o nacionales, como órganos consultivos, desde la 

importancia de escuchar en primera persona las voces, porque son sujetos de derechos, precisamente 

ustedes, y porque la participación infantil es uno de los principios inequívocos de la Convención de los 

Derechos de la Niña y el Niño. 

Y después de haberos escuchado con atención, que es principalmente por lo que siempre 

estamos aquí, para escucharos en este caso a vosotras dos, oír vuestras demandas y preocupaciones 

en todos los ámbitos y que vuestras voces sean tenidas en cuenta porque sois nuestro futuro y el 

futuro de la sociedad, quisiera haceros cuatro preguntas a las dos, y ya decidís entre las dos si 

contestáis, si contestáis al mismo tiempo, para que realmente siempre quede por encima esto, 

vuestras demandas, lo que nos estáis diciendo aquí, el derecho a la información, que no se os niegue 

nada, que no se os oculte nada, que podáis ser educados en la diversidad, en la diversidad sexual, 

que podáis ser educadas también contra el acoso, contra el bullying, contra los abusos sexuales 

infantiles; porque es necesario que ustedes sepan cuáles son las claves para detectar estos posibles 

abusos y para que los reconozcáis inmediatamente. Mirar hacia otro lado, pensando, como dije antes, 

como si fuerais tontas, como si no tuvierais derecho... ¡Porque las personas mayores tienden a pensar 

que las niñas y los niños no piensan! Hay un sentimiento de tratarlos como si fueran inferiores 

mentalmente y en realidad la evolución propia del ser humano está demostrando que las nuevas 

generaciones cada vez están saliendo mucho más inteligentes que las otras generaciones por muy 

diablos y por muy viejos que sean; ustedes vienen galopando y apretando muy fuerte. 

Con respecto a la Ley de la Infancia y Adolescencia que se está elaborando en esta 

Comunidad de Madrid desde la Legislatura pasada y en la que todos los Grupos Parlamentarios 

participamos activamente, que dice que asegurará que todas las niñas y los niños sean escuchados, 

¡casi nada!, me gustaría saber cuando habéis tratado este tema en vuestro grupo de participación 

cuáles son las propuestas que habéis pensado que serían interesantes para que desde las 

instituciones madrileñas os escuchemos más y mejor, y que además, encima, si es posible, os 

hagamos caso, que es de lo que se trata, no solamente de escuchar. 

En otro apartado la ley también dice que los niños, las niñas y los adolescentes tienen 

derecho a buscar y a recibir la información que sea adecuada para vuestra edad, por eso la pregunta 

sería qué tipo de información es la que necesitáis recibir y qué propuestas han salido en vuestros 

grupos cuando habéis discutido este tema. 

Y, sobre el sistema educativo, que habéis mencionado ya algo, cuáles son los temas que os 

preocupan más y que el Gobierno debería de mejorar. 
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Y luego, precisamente porque sois nuestro futuro, como decía antes, me gustaría saber cuál 

es vuestra preocupación -de una manera un poquito más amplia- por el cambio climático, y qué 

medidas debería tomar el Gobierno al respecto, sobre todo, cuando -ya sabéis- vivimos unos 

momentos extraños, en este caso, de negacionismo del cambio climático, mientras que el planeta se 

resiente de forma inevitable, como estamos viendo todos los días desgraciadamente en las noticias. 

También querría saber qué os parece, precisamente, que una niña, Greta Thunberg, haya sido la que 

haya despertado conciencias; ha despertado conciencias y la movilización mundial en los últimos 

años, convirtiéndose en un símbolo de esta lucha. Una niña -como dije antes- como vosotras, que 

parece que no tenéis voz, que no pensáis, que ya pensareis seguramente el día de mañana, cuando 

seáis mayores. 

Muchísimas gracias por todos los datos y preocupaciones que nos habéis aportado, de las 

que seguimos tomando nota; también de vuestro compromiso y vuestra participación. Porque con 

chavalas como vosotras podemos seguir soñando, como dije antes, con otro futuro posible, y con una 

sociedad más justa donde todas y todos tenemos que tener cabida. Gracias por existir, por ser y por 

vuestro compromiso. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Delgado. Ahora os toca cerrar, como queráis 

organizaros el tiempo. Intentad dar respuesta a todo lo que podáis y, si no, os lo lleváis para poderlo 

trasladar incluso por correo electrónico, ¿vale? Ahora es vuestro momento, así que os vais 

organizando vosotras el tiempo. 

La Sra. REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (Jaramillo Osorio): Me gustaría comenzar 

tratando el tema de los abusos sexuales a niños y a si servirían las charlas. Yo creo que sí, porque 

muchas veces, cuando sufrimos un abuso sexual, a veces no lo identificamos, porque no tenemos los 

medios, no sabemos cómo es, especialmente los niños no saben bien qué acaba de ocurrir. Entonces, 

darles las herramientas para saber qué les ha pasado y darles la confianza para poder recurrir a un 

adulto, como pueden ser los profesores en los colegios y demás es importante; tienen que saber qué 

les ha ocurrido y que no está bien que les esté pasado esto; en cuanto a la pregunta: ¿partir de qué 

edad? A lo mejor en primaria se podrían empezar; cuanto antes, mejor, porque siempre salen casos 

de niños abusados a muy temprana edad, y cuanto antes sepan reconocerlo, será mejor. 

Respecto a si serían importantes las clases de cocina. También hay que tener en cuenta que 

hay niños que no tienen a sus padres todo el tiempo; hay padres que se pasan todo el día trabajando, 

y que no tienen momento ni ocasión para enseñar a sus hijos a cocinar. Probablemente sus padres 

quieran enseñarles y que sus hijos coman de la mejor manera, pero a veces no tienen ese tiempo. Por 

eso yo personalmente creo que sí es importante que reciban esta especie de educación, porque una 

mala alimentación puede incurrir en más problemas de salud, como puede ser la obesidad, la diabetes 

o lo que sea. 
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Sobre el documento de lectura fácil, sí que es verdad que también salió un documento de 

lectura, pero el más votado fue el vídeo y por eso fue el que mencionamos, pero sí salieron varios 

tipos de formatos para poder entender mejor la ley. 

Respecto a las redes sociales, yo personalmente creo que sí debería existir algún tipo de 

regulación. Internet es muy amplio y te puedes meter en cualquier lado y recibir información que a lo 

mejor no deberías saber. 

Respecto a la educación, yo creo que es muy importante tratar el tema de que no hay 

suficiente información sobre lo que queremos hacer con nuestra vida; en 4º ya tengo que decidir si 

quiero hacer Artes o quiero hacer Ciencias, y, a lo mejor, no lo puedo cambiar después. En mi 

instituto, por ejemplo, yo puedo, pero sé que mis amigos en otros institutos no pueden. ¿Por qué? 

¡Estamos en la misma Comunidad! Y, luego, ¡tampoco hay profesores suficientes!; este año, en 

menos de dos meses he cambiado de profesor de Filosofía varias veces. Evidentemente, no he podido 

dar nada de la asignatura; las evaluaciones van a ser el mes que viene y no tengo profesor de 

Filosofía. Este es un caso muy concreto -lo sé-, pero sé que se da en más institutos, y creo que es 

importante revisar el profesorado y demás. 

Sobre el cambio climático sí que es verdad que es muy importante. Una de las medidas más 

acertadas sería controlar las emisiones que producen las empresas. Porque nosotros individualmente 

podemos hacer poco; sí que es verdad que podemos reducir nuestra huella, pero aun así no podemos 

hacer todo el cambio nosotros, necesitamos también que las empresas y las grandes corporaciones se 

involucren en este cambio. En cuanto a la energía -que es algo que no hemos tratado- no podemos 

depender de los recursos fósiles, porque los estamos agotando y no vamos a poder seguir tirando de 

ellos. No tengo nada más que comentar. 

La Sra. REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (Casado Moya): Gracias, Laura. Y gracias a 

todos y a todas las portavoces que nos habéis hecho preguntas y nos habéis escuchado. 

Lo primero que quiero comentar es que me ha alegrado mucho la pregunta que me ha 

hecho la portavoz de Podemos –lo siento, no me acuerdo de los nombres-. Me alegra mucho porque 

quería aclarar qué es la sexología. La sexología no trata el sexo seguro en cuanto a los riesgos de 

embarazo; la sexología es una ciencia social –yo de primera mano sé de lo que trata porque familiares 

míos lo son- y creo que es un tema que no sabe nadie, ¡pero absolutamente nadie!, y me parece 

supertriste. Porque la sexología trata de enseñarnos a relacionarnos con las personas, no el sexo; el 

sexo es lo que sentimos, el sexo lo tenemos desde que nacemos, es nuestra forma de relacionarnos 

con las personas; el hecho erótico son más las prácticas y lo que hacemos y lo sentimos eróticamente 

con otras personas. 

Quería aclarar que, por ejemplo, las charlas que nos dan a nosotros las imparten enfermeros 

y enfermeras que lo único que hacen es venir con un pene de plástico y decirnos: pon aquí un condón 

–preservativo, perdón-, ¡eso lo único que hace es meternos miedo! O sea, la educación sexual que se 
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nos está dando es meternos miedo, el sexo: miedo, peligro, vas a tener enfermedades, vas a tener un 

embarazo no deseado. Hay muchas prácticas con las que disfrutar y muchas formas de relacionarnos 

con las personas, y esto es lo que hace un sexólogo: te enseña a relacionarte. 

Entonces, lo enlazo con la pregunta que me ha hecho el portavoz de Vox: ¿a qué edad 

deberíamos recibir estas charlas o estas informaciones o clases? ¡Toda la vida! Yo creo que toda la 

vida, desde que somos muy pequeños, deberíamos saber cómo relacionarnos con las personas, 

porque eso es la sexología. Y, además, estoy segura de que el mundo sería mucho más seguro, no 

habría tanto machismo, no habría tantos abusos, si se nos educa desde la sexología desde pequeños, 

porque nos enseña a relacionarnos. Y el gran problema del machismo, que hay ahora mismo, es que 

no saben relacionarse con nosotras; los hombres que abusan de una manera o de otra -porque hay 

muchos abusos y, como ha dicho mi compañera, no todos son percibidos-, ese es el problema que 

tienen, que no saben comunicarse con nosotras ni con las personas que tienen a su alrededor, ellos 

tampoco disfrutan de su sexo, de su sexología, porque no se les enseña. Así que creo que sería un 

mundo mucho mejor y mucho más igualitario para todos. Perdón por enrollarme un poco con esto, 

pero me parece bastante importante. 

En cuanto a si los chicos ayudan en casa, pues creo que sí, todo mi entorno por lo menos 

ayuda, pero no me gusta hablar de ayudar. Los hombres no ayudan a las mujeres en el domicilio 

porque no es una ayuda, es algo para todos. Un hombre y una mujer que viven en la misma casa 

comparten convivencia y son los dos los que se ayudan a sí mismos; no ayudan a la mujer porque no 

creo que sean cosas de mujeres lo de ayudar o cocinar, etcétera. Creo que en esto también la 

educación desde que somos pequeños debería enseñarnos que todos somos iguales en el domicilio, 

que todos tenemos que tener las mismas responsabilidades y que sean equitativas para que todos 

estemos a gusto. 

Me alegra también mucho que el portavoz de Más Madrid me haya explicado lo que significa 

adolescente porque no tenía ni idea; de hecho, creo que ninguno de los chavales lo sabe. Creo que la 

mejor manera para cambiar esto, ya que es muy difícil cambiar la palabra y que se nos llame a todos 

con una palabra que no hemos usado nunca y es la palabra que llevamos usando años, años y años, 

es empoderarnos de esta palabra, cambiarle el significado desde dentro y que esa palabra no 

signifique que no somos capaces, porque creo que todos los chicos y chicas que participan lo 

demuestran; aquí mi compañera y yo estamos demostrando que no somos menos que nadie por tener 

la edad que tenemos. Así que hay que empoderarse de esa palabra y hacer que cambie. 

¿Qué herramientas o protocolos tenemos si hay problemas? No me acuerdo bien de quién 

me lo ha preguntado, creo que ha sido usted también. (Asentimiento por parte del señor Delgado 

Orgaz.) En mi caso, en el distrito de Villaverde, que es donde yo vivo, tenemos un Plan Integral de 

Convivencia, por el que hay por lo menos dos educadores sociales en cada instituto. El problema de 

esto es que no está en toda la Comunidad de Madrid; de hecho, creo que solo lo tenemos en 

Villaverde y me parece muy triste porque yo, personalmente, tengo mucha relación con mis 

educadores, me parecen maravillosos y nos ayudan muchísimo en estos casos. Luego, tenemos 
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protocolos de bullying, o de lo que sea; los tenemos, pero no se enseñan, no se promueven y la gente 

no los conoce. Entonces, cuando tú sufres una situación de acoso no sabes cómo hacerle frente, 

aunque sí tengamos herramientas. Tenemos –creo que esto sí está en todos los institutos- 

orientadores, lo que pasa es que no solo necesitamos orientadores creo que es muy importante que 

también haya educadores sociales. 

Lo del documento de lectura fácil lo ha dicho la portavoz de Ciudadanos. El viernes pasado 

cuando estuvimos preparando esto en la sede de UNICEF -lo pensé cuando leí las hojas que tenéis 

vosotros y vosotras con los resultados- me pareció que debía hacerse todo lo que se propone en ese 

apartado, no solo un vídeo o tal. Es verdad que hay que señalar y elegir qué os decimos y qué no, 

porque si contamos todo se hace eterno, pero creo que se debería hacer todo: algo más oficial y que 

sea una lectura fácil para nosotros, que haya vídeos, que haya encuestas y que, a partir de este 

documento de lectura, se hagan las otras herramientas que nosotros y nosotras queremos; pero que 

no sea una sola, que sean varias porque así será más fácil que nos llegue a todos. 

El tema de los deberes en el instituto lo voy a dejar para el final y lo voy a juntar con la 

pregunta que me ha hecho la portavoz del Grupo Socialista, porque ahí junto todo lo del sistema 

educativo. 

Respondo a la portavoz del PP sobre la palabra menores. Creemos que no se utilizó de un 

modo despectivo, pero que no fuese esa su intención no significa que no haya que cambiarla. Os voy 

a poner un ejemplo muy concreto: cuando vosotros y vosotras siendo jóvenes habéis estudiado en 

Historia a los Austrias mayores y los Austrias menores, los menores eran los no válidos, los malos; ahí 

se ve muy claro el significado que tiene la palabra menores. Creo que aunque no sea despectivo, si 

nosotros y nosotras os estamos trayendo aquí una propuesta porque no nos gusta esa palabra, creo 

que todas y todos deberíais respetar que no nos guste, que queramos cambiarla y que desde dentro, 

desde donde se pueda, se haga. Solo quería explicar por qué no nos gusta y por qué nos parece 

despectivo. 

Mucha gente habla de que somos el futuro y de ese tipo de cosas; es verdad, pero también 

somos el presente. Somos el presente, tenemos necesidades, tenemos propuestas, tenemos ideas, 

tenemos muchas cosas que aportar ahora y ya tendremos tiempo de aportar lo que nos toque aportar 

en el futuro cuando seamos adultos y adultas. 

Paso a contestar al Grupo Socialista, que es el último que nos ha preguntado. Respecto a las 

propuestas para que se nos escuche, pedimos que haya muchísima más difusión de los espacios 

participativos de chicas y chicos, como, por ejemplo, de las COPIA -en las que yo participo-, o de 

cualquier tipo de herramienta; que se difundan, que se digan desde pequeñitos porque yo tengo 

compañeros en la COPIA, que son de infancia, que tienen 7 o 10 años, y es maravilloso verles 

participar. Pero díganme qué niño conoce eso, porque a mí me ha llegado a partir de otros espacios 

de participación, pero a la gente que nunca ha participado en un espacio en concreto no le llega esa 

información; yo he tenido esa suerte pero no todos la tienen. 
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Luego, ¿qué información necesitamos? Creo que toda. En concreto, en las encuesta sale lo 

que más nos preocupa, pero creo que tenemos que tener información de política, de economía, de 

medio ambiente, de temas sociales, de cualquier cosa, porque creo que nosotros y nosotras tenemos 

voz y voto en cualquier tema que se pueda tocar. Se podían hacer a lo mejor otras encuestas u otras 

preguntas más concretas sobre temas no tan generales que nos interesan a todos y a todas. 

¿Qué nos preocupa del sistema educativo? Este es un tema muy amplio y del que, 

probablemente, os diga cosas y se queden muchas otras. Me preocupa lo que ya os he dicho de que 

no nos enseñan a poder vivir luego; por ejemplo, ¡yo qué sé!, vosotros sabéis hacer declaraciones de 

la renta, ¡yo no sé ni cómo se empiezan! Nos gustaría saber cómo gestionar el dinero o cómo 

funcionan las leyes. Os voy a poner un ejemplo concreto; en mi caso, me enteré de cómo iba la Ley 

Electoral hace dos semanas, porque me lo contó un amigo mío, que es verdad que es muy friki con el 

tema de la política y sabe mucho. Yo no lo sabía y me hubiese gustado saber antes cómo funciona, 

porque, al ver las elecciones en la tele -porque a mí me preocupa la política y lo que pasa en mi país-, 

había muchas cosas que no entendía, y me da lástima no saber porque quiero estar informada de 

todo ese tema. 

Respecto a medio ambiente, queremos tener información, sobre todo de qué está pasando, 

de cómo podemos ayudar, de qué se puede hacer, de qué campañas... todo lo que ya pone en las 

encuestas, pero mucho más, hasta que se consiga un cambio de verdad. ¿Qué me parece que Greta 

haga lo que está haciendo? Me parece maravilloso, no solo por el tema del medio ambiente -gracias a 

ella, muchos están abriendo la mente a esta cuestión y se están haciendo muchas cosas-, sino porque 

está representando lo que llevo un rato queriendo decirles: que nosotros y nosotras tenemos mucha 

idea, mucha voz y muchas capacidades para poder cambiar el mundo. 

Creo que no me dejo nada más. No sé si me he enrollado mucho; lo siento. Muchas gracias 

a todos y a todas. (Aplausos). 

La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias a las dos. Si queréis, hacemos unos minutos de 

receso, las despedimos y continuamos con la segunda comparecencia. 

(Se suspende la sesión a las 11 horas y 20 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 11 horas y 30 minutos). 

La Sra. PRESIDENTA: Reanudamos la sesión de la Comisión de Políticas Sociales con el 

segundo punto del orden del día. 

 

C-645(XI)/2019 RGEP.8908. Comparecencia del Sr. Consejero de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, a petición propia, al objeto de informar sobre 

implementación del Pacto de Estado contra la violencia de género en la Comunidad de 

Madrid (Por vía del artículo 209.1 a. del Reglamento de la Asamblea). 
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Damos la bienvenida al señor Consejero y le pido, por favor, que tome asiento con nosotros 

en la mesa. (Pausa.) Buenos días, señor Consejero. Es usted el que tiene ya la palabra, don Alberto 

Reyero Zubiri, Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, por un tiempo máximo 

de diez minutos; cuando usted quiera, señor Reyero. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

(Reyero Zubiri): Muchas gracias, Presidenta. Buenos días a todos. Como dice el enunciado de la 

comparecencia, solicité, a petición propia, hace unas semanas, comparecer en esta Comisión a raíz de 

detectar que cumplir con los plazos exigidos por parte del Ministerio para ejecutar los fondos del Pacto 

de Estado le resultaba muy complejo al Gobierno entrante. 

La transición de un nuevo Gobierno constituido a finales de agosto, la manera de distribuir 

los fondos y los procedimientos administrativos a los que obligatoriamente se someten los proyectos 

presentados presentan serias dificultades para la ejecución de los fondos recibidos. En mi 

intervención, me voy a centrar más en lo que podemos hacer que en lo que no se ha hecho. 

A continuación entro en detalle e informo de la carta que enviamos hace diez días a la 

Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. Con fecha 4 de agosto de 2018, se publicó, en 

el Boletín Oficial del Estado, la Resolución de 3 de agosto de 2018 de la Secretaría de Estado de 

Igualdad, por la que se publicó el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018, por el 

que se formalizaron los criterios de distribución y la distribución resultante para el ejercicio de 2018, 

de 100 millones de euros, para el desarrollo por las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto 

de Autonomía del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 

La Resolución de la Secretaría de Igualdad de Distribución Territorial para el ejercicio de 

2018 de subvenciones financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, a gestionar por 

las comunidades autónomas y ciudades autónomas para el desarrollo del Pacto de Estado para la 

Violencia de Género, de 10 de septiembre de 2018, otorgó a la Comunidad de Madrid un importe de 

10.227.412,18 euros. El Ministerio hizo efectivo en 2018 este importe a través de dos pagos: el 

primero, por el 75 por ciento del total, con fecha de 18 de octubre, por importe de poco más de 7,6 

millones, y el segundo, por el 25 por ciento restante, con fecha de 16 de noviembre de 2018, de poco 

más de 2,5 millones de euros. 

Debido a que los créditos se recibieron en un momento en el que el ejercicio presupuestario 

de 2018 estaba ya muy avanzado, existía una evidente dificultad para poder ejecutarlos en el año, y 

así la propia Exposición de Motivos del Real Decreto Ley 9/2018, de 3 de agosto, lo reconoce. En este 

sentido, el apartado quinto de la Resolución de 10 de septiembre establecía que, con carácter 

excepcional, no resultará de aplicación lo dispuesto en la regla sexta del artículo 86.2 de la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre, Ley General Presupuestaria, a los remanentes no comprometidos al 

final del ejercicio, de forma tal que se excepciona la obligatoriedad de que los documentos contables, 

que justifican el empleo de los fondos recibidos, se encuentren en fase de compromiso de gastos al 

cierre del ejercicio 2018. 
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Con fecha 3 de diciembre de 2018 se recibe una nota aclaratoria sobre los fondos del Pacto 

de Estado, en materia de violencia de género, para el año 2018 a gestionar por las comunidades 

autónomas y ciudades autónomas para el desarrollo de este. La nota aclaratoria se pronuncia sobre 

este aspecto en los siguientes términos: el régimen contenido en el artículo 86 de la Ley 47/2003 

supone que, por estas solas circunstancias, se produce un perjuicio en 2019 en las políticas 

impulsadas en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. El corto periodo de tiempo 

para la ejecución de las medidas y el carácter absolutamente prioritario de la lucha contra la violencia 

machista aconsejan que se excepcione el régimen contenido en la regla sexta del artículo 86.2 de la 

ley exclusivamente para el ejercicio 2018. De acuerdo con ello, la justificación de lo comprometido 

hasta el 31 de diciembre se podrá realizar hasta el 31 de marzo de 2020, el reconocimiento de la 

obligación y pago puede ser posterior al 31 de diciembre. El crédito no comprometido a 31 de 

diciembre de 2018 puede comprometerse en el ejercicio 2019, y se justificará hasta el 31 de marzo de 

2020. 

El Gobierno de la Legislatura pasada certificó al Ministerio en el ejercicio 2018, 

correspondiente a los créditos recibidos, el importe de 1.700.000 euros, derivados de una campaña de 

publicidad, pero del resto de los fondos fue absolutamente imposible su utilización en el ejercicio 

2018. 

Posteriormente, y con fecha de 17 de abril de 2019, se publicó en el Boletín Oficial del 

Estado la Resolución de 15 de abril de 2019 de la Secretaría de Estado de Igualdad, por la que se 

publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de abril de 2019, por el que se formalizan los 

criterios de distribución y la distribución resultante para el ejercicio 2019 del crédito de 100 millones 

de euros para el desarrollo por las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía del 

Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 

La distribución a favor de la Comunidad de Madrid asciende a 10.469.852,15 euros, y el 

Ministerio ha hecho efectivo este importe a través de tres pagos: uno, por el 50 por ciento del total, 

con fecha de 11 de julio de 2019, por importe de poco más de 5,2 millones; otro, por un 25 por 

ciento, con fecha 12 de septiembre de 2019, que ascendía a poco más de 2.600.000 euros, y el último 

25 por ciento, con fecha 30 de octubre de 2019, por poco más de 2.600.000 euros. 

En esta resolución del año 2019 no se incluye la excepcionalidad en la aplicación del artículo 

86.2 de la ley a los remanentes no comprometidos al final del ejercicio, motivo por el cual se acumula 

la justificación de dos ejercicios en uno solo. Así, en el ejercicio 2019, existe la obligación de 

comprometer los créditos recibidos en el año 2018 y los recibidos en el año 2019. Este importe, en el 

año 2019, de poco más de 10,4 millones de euros se acumula, por tanto, al importe recibido en el año 

2018, de 10,2 millones, menos lo ya justificado que les decía, de 1.700.000, lo que asciende a un total 

de casi 19 millones de euros a comprometer en una sola anualidad, 2019. 

Para poder tramitar expedientes, a través de los cuales se pueda justificar el adecuado uso 

de los fondos recibidos para las finalidades previstas en el Pacto de Estado contra la Violencia de 
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Género, es necesaria la tramitación de complejos expedientes de gasto sometidos, en la mayoría de 

las actuaciones, a la regulación prevista en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, así como a 

la regulación de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y la Ley 2/1995, de Subvenciones de la 

Comunidad de Madrid, entre otra normativa de aplicación, estableciendo esta regulación dilatados 

plazos en sus diferentes fases de tramitación de los procedimientos administrativos que llevan 

aparejados. En este contexto además es necesario tener en cuenta que los recursos a los que se van 

a destinar los créditos recibidos están relacionados con otros proyectos o actuaciones que necesitan 

un tiempo para su desarrollo y su correcta implantación. Y a esto hay que añadir la situación de 

provisionalidad política en las diferentes Administraciones Públicas, y concretamente en el ámbito de 

la Comunidad de Madrid, como consecuencia de las últimas elecciones autonómicas, lo que supone la 

lógica transición de los responsables de los diferentes departamentos, así como la prórroga de los 

presupuestos para el ejercicio 2019 en la Comunidad de Madrid, motivada por las fechas de 

constitución del nuevo Gobierno autonómico y por la falta de aprobación de los Presupuestos 

Generales del Estado. 

Estos motivos llevan a que las actuaciones, susceptibles de ser financiadas mediante los 

fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, tengan un horizonte temporal más amplio 

del inicialmente previsto, de modo tal que sería mucho más adecuado poder hacer uso de estos 

fondos en un horizonte temporal de tres ejercicios presupuestarios, contemplando el año inicial como 

el año en el cual se reciben los créditos por parte del Estado, y el año siguiente a su recepción como 

necesario para poder ejecutar las actuaciones financiadas, y llegar como mínimo a la fase 

presupuestaria de compromiso de gasto, y finalmente este ciclo se cerraría en el año tercero, en el 

que se podrían dejar habilitados los tres primeros meses para poder alcanzar la fase de 

reconocimiento de la obligación. 

En este sentido, se podría utilizar el método de justificación que se usa para los programas 

operativos europeos, Regla del N+1, teniendo en cuenta el horizonte temporal, marcado en el propio 

Pacto de Estado, en materia de violencia de género, que son cinco años. De no utilizarse este 

procedimiento, siempre habrá un ejercicio presupuestario en el que se acumule toda la inejecución de 

un mínimo de dos anualidades, que serían de muy difícil cumplimiento. Con este horizonte temporal 

que se propone, las actuaciones a desarrollar, en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 

Género, podrían tener un mayor compromiso con los ciudadanos, y una vertiente más estructural y 

comprometida, con el objetivo de erradicación de la violencia machista. 

Señorías, siendo conscientes de la complejidad que rodea a la ejecución de las medidas 

contenidas en el Pacto de Estado, desde esta Consejería estamos trabajando y haciendo un gran 

esfuerzo por su complimiento. Gracias por su atención, y quedo a su disposición para las cuestiones 

que consideren oportunas. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Reyero. A continuación intervienen los 

representantes de los Grupos Parlamentarios, en orden de menor a mayor. Me gustaría que, por 

favor, nos ciñéramos a partir de ahora a los tiempos ya que hoy la Comisión ha sido un poco más 
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extensa; así que tienen ustedes siete minutos. Empezamos por la portavoz de Unidas Podemos, 

señora Gimeno; cuando usted quiera. 

La Sra. GIMENO REINOSO: Buenos días. Gracias, Presidenta. Buenos días, señor Reyero. 

Yo no creo que vaya a gastar mis dos minutos. Usted ha dado muchísima información que, por mi 

parte, necesito procesar. Creo que ha convocado una reunión esta semana en la cual supongo que 

nos dará la información, por lo menos por escrito. Yo volveré a ver su comparecencia; como digo, 

necesitaría más tiempo para procesar todo esto. 

Venimos de malas experiencias de los Gobiernos del PP, de inejecución de presupuestos en 

todos los ejercicios y, por tanto, es normal que estemos expectantes para ver cómo se ejecuta este 

dinero que se ha recibido para una cuestión tan importante como la del Pacto de Estado y, en todo 

caso, ejerceremos la función de control que nos corresponde pasado el tiempo. Por ahora no le voy a 

decir nada más respecto a esto. 

También venimos de diversos Gobiernos del Partido Popular en los que, efectivamente, 

como señaló el otro día en el Pleno la señora Morales, es verdad que a veces parece que lo más fácil 

es hacer campañas de publicidad y gastarse ahí cantidades ingentes de dinero que, luego, son muy 

poco efectivas; así que también es normal que respecto a eso estemos con las antenas puestas. 

No le voy a hacer aquí ahora, porque creo que no es el momento... Como digo, ya haremos, 

en la reunión del próximo miércoles, un recuento de todas las necesidades que hemos llevado al 

Pleno, y que volveremos a llevar el próximo jueves, de todas las carencias que tiene esa Consejería 

con respecto a igualdad, de todas las dificultades que nosotros y nosotras vemos respecto a poner en 

marcha algunas de las políticas que usted está anunciado, y, sobre todo, desde mi punto de vista -

vuelvo a señalarlo-, no siempre es cuestión de dinero sino que va a haber una dificultad por parte, en 

este caso, del Partido Popular, respecto a algunas de las medidas del Pacto de Estado que no tienen 

tanto que ver con el dinero, concretamente respecto al eje 1, a todo lo que tiene que ver con 

educación, y, si ha escuchado a las niñas o adolescentes que han venido, a la necesidad de educación 

afectivo-sexual en la escuela. 

Le agradezco el afán de transparencia que sí le reconocido desde el principio, que hay una 

enorme diferencia con respecto a sus antecesores y, como digo, vamos a mirar en la reunión del 

miércoles y a ejercer, en la medida de nuestras posibilidades, la función de control una vez que 

tengamos todos los datos. Nada más. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Gimeno. Es el turno ahora de intervención 

de la portavoz del Grupo Parlamentario Vox, señora Rubio; cuando usted quiera. 

La Sra. RUBIO CALLE: Muchas gracias. En Vox estamos muy preocupados por la violencia 

contra las mujeres y nos preguntamos en qué se está invirtiendo un dinero cuyo resultado no queda 

claro si sirve, si no sirve, si está empeorando, si está mejorando. Las cifras bailan en función de los 

intereses de quién las da, y nos tememos que se hayan estado haciendo hasta ahora políticas que no 
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han debido servir para nada y que se vayan a seguir haciendo políticas que parece que no sirven para 

gran cosa. 

También nos preocupa que un pacto basado en el famoso Convenio de Estambul, que se 

llama “contra la violencia, contra la mujer y la violencia doméstica”, se excluya a esa parte de las 

víctimas de violencia. Es que a Vox nos preocupan todas las víctimas y, aprovechando que se tienen 

en cuenta todas las víctimas, nos gustaría tener también una información detallada de qué se está 

haciendo en favor de las víctimas de violencia doméstica en la que se incluyen hombres, mujeres, 

niños y ancianos. 

También exigimos a esta Consejería información directa -esperamos que en esa reunión nos 

la dé- de la inversión que van a hacer, de las acciones que van a realizar, y pedimos unos indicadores 

de medición e información de los resultados. Creemos que es un tema muy serio, y que el hecho de 

hablar de provisionalidades y de otra serie de cosas, no tiene por qué explicar que no se vean 

resultados. Nosotros queremos unos indicadores, una medición de los éxitos conseguidos con la 

inversión y, desde luego, que se incluyan a las víctimas de violencia doméstica en todas las acciones, 

porque a nosotros nos preocupan todas las víctimas; no entendemos que se excluya a un tipo de 

víctimas, que incluso aparecen en el nombre del convenio en el que se basa este Pacto contra la 

Violencia de Género, y no entendemos por qué se excluye a una parte de una población que sufre. 

Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Rubio. Es ahora el turno de intervención de 

la portavoz del Grupo Más Madrid, señora Gómez Benítez. 

La Sra. GÓMEZ BENÍTEZ: Gracias, Presidenta. Gracias, señor Reyero, yo también 

reconozco su transparencia, su deseo de transparencia. También, como ya le dije en el Pleno, por 

ahora no tengo por qué dudar de que usted lleva unos objetivos que parecen ir encaminados 

efectivamente a medidas reales y eficaces respecto a la violencia de género, o violencia machista, o 

violencia contra la mujer, me da igual cuál de los tres términos se quiera utilizar porque lo que hay es 

una evidencia, que no me voy a cansar de decir: que el noventa y tantos por ciento de las víctimas de 

la violencia que estamos tratando -sea intrafamiliar o fuera de la familia, sean violaciones, sean 

abusos, etcétera- son mujeres. ¿Ese restito son víctimas? Pues sí, son víctimas, como son víctimas 

todo el mundo que padece o que es víctima de cualquier delito, pero este del que estamos tratando 

es, indudablemente, un delito contra la mujer, mal que les pese a algunas personas. 

Yo también, como ha dicho doña Beatriz Gimeno, voy a estar un poco expectante para ver, 

con estos datos que nos ha dado usted, cómo se va a ejecutar ese presupuesto. Sí que es verdad, y 

quiero llamar la atención, que venimos de una nefasta gestión de estos fondos, de estas dotaciones 

presupuestarias, que, además, no son ni siquiera de la Comunidad, y que, sin embargo, no se han 

utilizado, no se sabe muy bien por qué, cuando las necesidades son tan acuciantes y tan evidentes. 

Vuelvo a insistir, indudablemente no tengo que facilitar datos al señor Consejero, que los 

maneja, pero sí tengo que volver a insistir en que llevamos más de 50 asesinatos de mujeres; que en 
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el primer semestre de 2019 hay más de 12.000 denuncias puestas por violencia de género; que la 

mayoría -más del 70 por ciento- son cometidas por españoles y solo un 20 o un veintitantos por ciento 

por extranjeros. Ese no es el problema; el problema no es la nacionalidad sino la persona que los 

comete, y suelen ser hombres. 

Señor Consejero, se lo dije en el Pleno -y se lo vuelvo a decir-: creo que estamos 

legitimados en Más Madrid, y la persona que habla, para tener una cierta desconfianza dado que el 

Gobierno actual está avalado por una persona a la que solo le preocupa ese cero coma de denuncias 

falsas, ese 20 por ciento que son extranjeros, ese 3 por ciento de violencia doméstica que son 

hombres; está amparado por ello, y se está sustentando en un Gobierno del PP, que, realmente, hay 

que reconocerlo -y supongo que usted lo reconocerá conmigo-, no ha tenido como principal objetivo 

el tema de la violencia de género; tenemos cierto escepticismo. No obstante, nosotros somos 

constructivos, nosotros vamos a ir adelante -se lo dije en el Pleno y lo vuelvo a decir-: cuando las 

medidas sean eficaces, como aumentar el personal de los servicios que tienen que dar asistencia a 

todas las víctimas de violencia de género, incluidos niños, es decir, estas unidades de valoración 

forense integral que sirven para los juzgados, que están absolutamente colapsados, además de esas 

campañas publicitarias, siempre que vayamos a aumentar la red de atención a víctimas, siempre que 

vayamos a aumentar los centros de acogida, nos va a tener a Más Madrid apoyando esa cuestión. Lo 

que pasa es que yo, señor Consejero, de verdad, creo que va a tener usted un problema con sus 

socios de Gobierno; espero que se solventen. Desde luego, va a contar con Más Madrid. 

Sí voy a hacer hincapié -sobre todo por el impacto de las niñas que han intervenido esta 

mañana- en que tampoco parece tan difícil que ya se haga, pero con carácter inmediato –bueno, 

primero, por supuesto, dar información-, reforzar la educación en las escuelas, en los colegios; pero 

reforzar la educación en la igualdad y en el respeto. Es que a veces las palabras se quedan muy 

vacías; estas niñas lo han dicho muy claro: educación en el respeto. Yo lo dije también en el Pleno: no 

hay libertad sin respeto. Pero vayamos a saber qué es el respeto; insisto, el respeto es educar en 

libertad, educar en igualdad y reconocer los datos reales: cuando es de día es de día y cuando es de 

noche es de noche. 

El tema de la violencia de género es un tema real, es un tema de salud pública, que ya lo ha 

dicho la Organización Mundial de la Salud, y este país, lamentablemente, tenemos el honor de haber 

salido en un informe de Amnistía Internacional en el que se pregunta qué pasa en España con las 

víctimas de violencia de género, porque son al final las responsables, que cómo iba vestida, que no se 

las cree y que se las maltrata. Por tanto, formación también a todos los agentes -Policía, profesores, 

jueces y fiscales-; formación para una perspectiva de género que no victimice, que no haga doble 

víctima a la mujer que sufre este tipo de violencia. Muchas gracias. Seguiremos colaborando. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Gómez Benítez. Es el turno de intervención 

ahora de la portavoz del Grupo de Ciudadanos, señora García, por un tiempo máximo de siete 

minutos. 
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La Sra. GARCÍA GARCÍA: Gracias, Presidenta. Gracias, señor Consejero, por venir a 

comparecer a petición propia, sobre todo, por la transparencia con la que está tratando este asunto y 

con la que nos está informando a todos los Grupos Parlamentarios. 

Desde Ciudadanos apoyamos el Pacto de Estado contra la Violencia de Género; en el 

momento en que se presentó, ya lo consideramos una obligación para todos los partidos políticos, el 

que trabajemos juntos con el fin de acabar con esta lacra social. Miren, durante los catorce años que 

ejercí como abogada, asistiendo a mujeres víctimas de violencia de género, una de las cosas que 

siempre me ha sorprendido es la edad de las víctimas, ya que cada vez son más jóvenes; de hecho, 

en el año 2017 el número de menores enjuiciados por violencia machista creció un 48 por ciento 

respecto al año 2016, y lo malo es que en 2018 los datos son prácticamente idénticos al año pasado. 

Como ya he dicho en otras ocasiones, cuando hablamos de violencia machista, hablamos de 

homicidios, de asesinatos, de maltrato físico, pero también hablamos de maltrato psicológico, 

extorsión sexual, amenazas, vejaciones, de acoso, control y sometimiento, como cuando tu pareja te 

controla el teléfono móvil, en concreto, controla tus wasap, los comentarios y las fotografías que 

cuelgas en redes sociales, la ropa y el maquillaje que llevas, los amigos, salidas y actividades que 

haces. Estos comportamientos de forma asilada pueden parecer tonterías, pero si se unen y se repiten 

continuamente en el tiempo estamos hablando de maltrato psicológico. Ese maltrato psicológico 

conlleva que, dado que aumenta el control sobre la víctima, le aísla de su familia y de sus amigos y 

destruye por completo su autoestima. El control del que les hablo no es algo excepcional sino todo lo 

contrario; lo veía en los juzgados a diario. El problema es que las chicas normalizan estas situaciones 

porque nadie les ha informado de que el amor no consiste en el control y el sometimiento a tu pareja. 

Además de los delitos que ya conocemos, la última reforma del Código Penal, que tuvo lugar 

en el año 2015, vino a crear nuevos tipos delictivos, como son el delito de acoso y el de difusión de 

imágenes o grabaciones sin autorización de la persona afectada. ¿Y por qué se tipifican nuevos 

delitos? Pues para que vigilar, perseguir y controlar a tu pareja o expareja se convierta en un acto 

sancionable y no quede impune; igual que ocurre con las imágenes y vídeos íntimos que nos 

encontramos continuamente en redes sociales o incluso en grupos de wasap, donde se cuelgan como 

venganza tras una ruptura sentimental o como una forma de coaccionar y chantajear a la pareja con 

las graves consecuencias psicológicas que esto conlleva a quienes aparecen en esos vídeos e 

imágenes. 

Supongo que estarán pensando en por qué les cuento todo esto; pues la razón es que desde 

Ciudadanos queremos hacer hincapié en la necesidad de informar, sensibilizar y prevenir la violencia 

machista, incluso desde las edades más tempranas. Para ello es fundamental que la Consejería de 

Igualdad realice campañas de publicidad, tal y como ya mencionaron el señor Consejero y la Directora 

de Igualdad en la Comisión de Mujer previa y en el Pleno; a ello entiendo que iría destinada una parte 

muy importante del dinero del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
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Además, el señor Consejero ya manifestó que desde la Consejería se trabajará en la 

formación de todos los profesionales que intervienen en la atención y recuperación de las víctimas. Y 

es que para poder cumplir con la modificación de la Ley Integral contra la Violencia de Género de la 

Comunidad de Madrid, aprobada en la pasada Legislatura, se necesita formar al personal de las 

entidades locales que trabajan con estas mujeres víctimas de violencia machista con el objetivo de 

que emitan informes que acrediten su condición de víctima y que puedan acceder a recursos 

asistenciales, incluso aunque no hayan presentado denuncia. Pero no solamente hay que formar a 

este personal sino también a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y, 

efectivamente, a jueces, fiscales y a todos aquellos que intervienen en el proceso penal. 

Fíjese si es necesaria esa formación que en la pasada Legislatura ya desde Ciudadanos 

presentamos mociones en los ayuntamientos para que los policías municipales recibieran formación en 

violencia de género y los medios técnicos necesarios para ello; porque de nada servía que los 

ayuntamientos de nuestra comunidad autónoma firmaran acuerdos con el Ministerio del Interior, en 

virtud de los cuales la Policía Municipal asumía funciones en materia de violencia machista, si no se 

formaba dicha Policía y, por tanto, no sabían cómo actuar ante casos de este tipo. 

También es indispensable que se creen los centros de crisis para víctimas de violencia sexual 

abiertos las 24 horas del día todos los días del año. La propia Fiscalía Superior de la Comunidad de 

Madrid manifestó hace apenas unos meses que las violaciones han aumentado un 12 por ciento y los 

abusos sexuales un 28 por ciento en nuestra Comunidad durante el año 2018; por tanto, su necesidad 

es innegable. También lo son todas las medidas propuestas por la Consejería de Igualdad, 

previamente, en días anteriores, en la Comisión de Mujer, en la Comisión de Políticas Sociales, incluso 

en el Pleno, que nos ha contado el Consejero y que podrían financiarse con el dinero del Pacto de 

Estado contra la Violencia de Género. 

Por eso y porque si de verdad los Grupos Parlamentarios que defendemos la igualdad entre 

hombres y mujeres queremos que estas medidas se pongan en marcha, deberíamos estar todos 

unidos y no buscar ataques donde solo debería haber unión. Porque igual que se amplió el plazo para 

comprometer los créditos de 2018, pueden ampliarse los créditos de 2019, y para ello no se necesita 

modificar la Ley General Presupuestaria, ya que esta ley contiene la excepción en el propio artículo 

86.2; esa misma excepción que se aplicó para los créditos del año 2018. Por tanto, ahora solo falta 

voluntad de volver a aplicar esa excepción para el año 2019. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora García. Tiene a continuación la palabra la 

señora Camíns por siete minutos. 

La Sra. CAMÍNS MARTÍNEZ: Gracias, señora Presidenta. Señor Consejero, gracias por 

venir a comparecer a esta Comisión de Políticas Sociales y Familia y, sobre todo, por aclarar esta 

polémica suscitada en relación con los fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. A mí 

me parece que en su intervención -muy rápida- ha hecho usted un detalle muy pormenorizado de 
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cómo ha sido el transcurso y el procedimiento de ese envío de los fondos que le correspondían a la 

Comunidad de Madrid en relación con el Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 

Está muy bien que lo haya explicado y que podamos tener en el Diario de Sesiones toda la 

cronología de cómo ha ocurrido ese envío de fondos por parte del Estado; porque, bueno, creo que 

calla muchas bocas. Intenta aclarar que aquí no ha habido una intención de no ejecutar las partidas; 

creo que además se hace muy flaco favor a todas las mujeres de esta Comunidad y de toda España 

cuando se intenta vincular la falta de ejecución de fondos de este tipo con partidos políticos o con 

Gobiernos, porque creo que contra la violencia de género estamos todos, independientemente de lo 

que unos u otros entiendan por violencia de género, porque a las mujeres no les importa si el dinero 

ha llegado en octubre, en noviembre, en diciembre, en enero o en febrero sino que las comunidades 

autónomas, las Administraciones y toda la sociedad en su conjunto, empezando por los partidos 

políticos, estemos todos a una en la lucha contra esta lacra. 

Creo que, como ha dicho la portavoz de Podemos, hay que analizar esa intervención que ha 

hecho usted, con esos datos, con esa cronología, para poder ver, con los fondos que cuenta 

actualmente la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, cómo podemos llegar 

al fin y al objetivo que tienen esos fondos, y que no ocurra, como hemos visto en Andalucía, por 

ejemplo, cuando gobernaba el Partido Socialista, que del cien por cien de los recursos destinados a 

violencia de género, únicamente 1,2 millones de euros iban destinados a esas mujeres víctimas de 

violencia de género. 

Hay algo que es muy importante, que dije en el Pleno del pasado jueves, que no comenta 

nadie en sus intervenciones, y es que ninguna víctima de violencia de género ha dejado de ser 

atendida por la Administración de la Comunidad de Madrid en todo este tiempo. 

Creo que, como decía al principio, vincular la falta de ejecución con estas cuestiones no le 

hace ningún favor a las mujeres; sobre todo, cuando nos lo están diciendo partidos políticos que han 

sido muy poco transparentes, que en el mes de septiembre del año 2017 en el Ayuntamiento de 

Madrid, únicamente habían ejecutado el 15 por ciento del presupuesto y en el año 2018, el 33 por 

ciento. Yo creo que, para hablar de eficacia en la gestión y en la ejecución de los presupuestos, uno 

tiene que tener en su mochila un bagaje de eficacia en la gestión, que probablemente ninguna de las 

portavoces de Más Madrid o del Partido Podemos puedan aportar. 

Luego, le agradecen la transparencia; nosotros también. Nosotros también hubiésemos 

agradecido transparencia en los Gobiernos del cambio en el Ayuntamiento de Madrid y en otras 

ciudades, que nunca explicaron nada, nunca se reunieron con nadie y nunca dieron cuenta 

absolutamente de nada. La transparencia en esto es fundamental. Decía la representante de Vox que 

quieren resultados, que quieren saber los resultados; nosotros también queremos saber, no solo en 

esto sino en todas las políticas públicas que llevan a cabo nuestros Gobiernos, qué resultados 

producen. 
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Teníamos una preocupación, que era que los hijos de las víctimas de violencia de género 

estuvieran cubiertos por las ayudas, las herramientas y los recursos destinados a las víctimas de 

violencia de género y fueron los Gobiernos del Partido Popular los que han hecho que hoy ya sea una 

realidad. 

La portavoz de Ciudadanos decía todas esas modificaciones legislativas que se han ido 

poniendo en marcha para dar más cobertura a las víctimas, más recursos y, sobre todo, más 

formación a todos los agentes implicados en violencia de género. La formación, por cierto, a la Policía 

Municipal en violencia de género se lleva efectuando desde hace ya décadas en la Comunidad de 

Madrid; probablemente, tengamos que seguir formando a nuestra Policía Municipal, que es la más 

cercana que tienen los ciudadanos, y en eso no se pueden escatimar recursos. 

Sobre todo, también queremos incidir en la educación, pero como la comparecencia de hoy 

del señor Consejero en esta Comisión de Políticas Sociales y Familias era para explicar cómo había 

sido la cronología de los fondos destinados a la violencia de género, yo creo que ha dado usted 

cumplida cuenta de cómo ha sido ese procedimiento. Tendrá todo el apoyo, por supuesto, del Grupo 

Parlamentario Popular para que esos fondos se puedan ir ejecutando y lleguen realmente a las 

personas destinatarias de esos fondos y de ese pacto tan importante, que lamentablemente no todos 

los grupos políticos representados ahora mismo aquí firmaron en su momento. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Camíns. A continuación tiene la palabra, por el 

Grupo Socialista, la señora Morales por siete minutos. 

La Sra. MORALES PORRO: Gracias, señora Presidenta. Por partes, hablaba la señora 

Camíns de la cronología; yo también se la voy a dar. Cuando el Partido Socialista llega en mayo, 

efectivamente, a ese Gobierno, se encuentra con que no está preparada la partida necesaria para los 

ayuntamientos y las comunidades para ese año, que no aparece por ningún sitio y que hay que 

consignarla. Entonces, no se pueden entregar los fondos hasta octubre porque, cuando llega el 

Gobierno en junio, esa partida -parece ser que es su modus operandi, que se les da bastante bien lo 

de anunciar las partidas y que luego no aparezcan por ningún sitio - no aparecía; por eso, hasta 

octubre de ese año no se pudo empezar a entregar a los ayuntamientos y a las comunidades el dinero 

del pacto, porque hubo que habilitarla. Además, se hizo por consenso, se hizo por unanimidad, señor 

Reyero, como usted bien sabe; cómo fue el criterio y cómo se hizo el reparto de esos fondos. 

Además, pecan... Les puede el tema de Andalucía, señora Camíns, ¡les puede!; el otro día le 

pasó al señor Reyero. Como usted bien sabe, los fondos de 2018 se ingresaron en septiembre y en 

octubre, pero ustedes entraron en el Gobierno de Andalucía, junto a Ciudadanos, en enero de 2019; 

¡quienes solo han ejecutado 200.000 euros a lo largo de 2019 han sido ustedes! No nos vaya a dar 

lecciones a los demás, señora Camíns, ¡no! Señora Camíns, no nos vaya a dar lecciones a los demás, 

que ustedes han gastado 200.000 euros del fondo del Pacto de Estado cuando tenían 15 millones, 

solo en 2018 y, sin embargo, ahora están dando 1 millón de euros a asociaciones ultracatólicas 

provida; esa es la diferencia entre la gestión de unos y otros. 
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Además, comparto con usted el tema de que no tiene solo color político, porque ha habido 

muchas comunidades -y no debe ser tan difícil de hacer como se nos está planteando aquí- que lo 

están gestionando y lo están ejecutando; es una comunidad precisamente gobernada por el Partido 

Popular la que ha ejecutado el cien por cien, ¡que son sus compañeros de Castilla y León! Entonces, 

yo no me planteo que sea ya tanto de color político sino de voluntad y de saber encontrar las 

soluciones necesarias para gastarse esos fondos: Aragón, un 80 por ciento; Castilla y León, un cien 

por cien; Extremadura, un 75 por ciento. Entonces, a mí me resulta difícil creer toda esa problemática 

que ustedes dibujan y que hace todo tan complicadísimo, cuando hay otras comunidades, 

efectivamente, de todos los colores, que lo están llevando a cabo. 

Señora García, no es tan fácil excepcionar por el artículo 86 de la Ley Presupuestaria, 

porque solo se excepciona con otra ley, y los organismos competentes han estimado que en esta 

ocasión no se dan las circunstancias que se dieron en 2018 y no se puede dar la prórroga. Crea usted 

que no ha sido porque este Gobierno socialista del Estado no haya tenido interés en dar todas las 

facilidades para poder gastarse el dinero del pacto y en buscar esa prórroga sino que los organismos 

competentes han dicho que legalmente este año no se puede dar esa prórroga, porque han tenido 

más tiempo y era la segunda experiencia para poder gastar el dinero del pacto. 

Señora Camíns, le recuerdo que ustedes, además de no gastarse lo de 2018 y dejar ese 

problema al señor Reyero, que lo ha heredado, no solo contentos con eso, ingresaron mal lo de 2019, 

que ha supuesto un problemón, y no nos enteramos de ese problema hasta el 24 de octubre. Todavía 

estamos esperando que haya algún tipo de depuración de responsabilidad, porque ingresar mal los 

fondos del pacto en agosto y que no nos enteremos hasta finales de octubre, es un tema serio y 

grave para las mujeres de esta Comunidad. 

Dos comentarios, señor Reyero: yo le agradezco también mucho la transparencia y espero 

que el viernes nos aporte muchas soluciones y propuestas. Todas vamos con mucho ánimo de 

colaborar y de sacar esto adelante, pero no entiendo por qué esa reunión llega tan tarde. Le llevamos 

tendiendo la mano desde hace mucho tiempo, usted es Consejero desde agosto, y estamos ya a 

finales de noviembre. Si usted -y yo confío en su diligencia-, cuando entró en agosto, detectó esa 

problemática, por qué no lo dijo antes, por qué no nos convocó antes, que estamos llegando ya a 

unos plazos que hacen prácticamente imposible que tengamos margen de maniobra. ¿O es que 

alguien le ocultó la problemática que había con los fondos de 2019 y se enteró usted en octubre, que 

fue cuando nos lo comunicó? 

Lo que no me gustaría -y eso también se lo adelanto- es que utilice la reunión del próximo 

viernes, más que para ofrecernos soluciones, para decirnos que no las hay y que nos vamos a 

encontrar con que no queda otra solución que irnos con el dinero de 2019 a 2020, en un remanente, 

lo que supone perder todos los fondos de 2020, pues eso sería muy grave para las mujeres y los 

niños de esta Comunidad, que tienen necesidades acuciantes, y que se diluya la responsabilidad entre 

el resto de partidos, cuando, vaya por delante mi mano tendida, pero toda la responsabilidad de lo 
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que ha ocurrido la tiene el Partido Popular, muy especialmente, pero también Ciudadanos, que es 

quien tiene la responsabilidad en este momento. 

Ya le han comentado las otras compañeras portavoces todas las necesidades que tiene la 

Comunidad de Madrid y en todo lo que se pueden gastar el dinero del Pacto de Estado: tienen el tema 

de las unidades de valoración forense, que llevamos años pidiendo las unidades de valoración forense. 

Somos la segunda comunidad en número de denegaciones de órdenes de protección, que se vinculan 

precisamente a esa necesidad. ¿Cuántas veces se han presupuestado en esta Comunidad y, luego, no 

se ha ejecutado el dinero? No tenemos equipos psicosociales de guardia en los Juzgados de Violencia 

de Género; también se ha presupuestado en varias ocasiones en esta Comunidad y, luego, no se ha 

gastado. Tiene que poner usted en marcha el protocolo de violencia sexual y el plan de prevención. 

Tiene que mejorar las Red de Atención Integral de Violencia de Género de esta Comunidad, que sabe 

usted que tienen problemas porque, o las plazas se quedan vacías o hay listas de espera; no sabemos 

muy bien qué está ocurriendo. Entonces, tiene una serie de necesidades y, de verdad, hubiera sido 

muy interesante que hubieran aplicado los fondos del pacto. 

Lo que yo no comparto –y vaya por delante que me parecen muy bien las campañas de 

prevención y de sensibilización- es que se destinen así, de golpe, 4 millones de euros -entre el 1,7 

millones de euros que ya se destinó y lo que se destina ahora- a comprar espacios en medios de 

publicidad. Están muy bien las campañas de publicidad y hay que sensibilizar y concienciar, pero hay 

muchas necesidades muy acuciantes en esta Comunidad y no quisiera pensar que se está utilizando 

como la manera más ágil y más sencilla de ejecutar dinero para poder alcanzar un porcentaje digno, 

para de alguna manera salvar el expediente. 

Lo mismo le digo sobre los pliegos. Tenía usted la ocasión perfecta para haber sacado unos 

pliegos mejorados con los fondos del pacto, que sí permiten la mejora -no la continuidad, pero sí la 

mejora- de los pliegos, y usted ha prorrogado... 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Señora Morales, termine. 

La Sra. MORALES PORRO: ¿Sí? Bueno, acabo. Y usted ha prorrogado esos pliegos. 

Entonces, mano tendida, toda la que usted quiera, pero todavía estamos esperando, por favor, que 

ejecute con eficacia y que nos explique exactamente qué ha ocurrido con los fondos del Pacto de 

Estado durante este año, tanto en la parte en la que ha gobernado usted como en la que no, y que se 

depuren responsabilidades, porque a las mujeres de esta Comunidad les va la vida en ello con esos 

fondos del pacto. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Morales. A continuación tiene la palabra el 

compareciente por tiempo de siete minutos; señor Reyero, cuando quiera. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

(Reyero Zubiri): Muchas gracias, Presidenta. Señorías, que no les quede ninguna duda de que la 

voluntad de este Gobierno es cumplir con las medidas contenidas en el Pacto de Estado contra la 
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Violencia de Género. Como se ha comentado, hemos convocado a una reunión en la Consejería el 

próximo viernes con todas las portavoces de Mujer con el objetivo de realizar un seguimiento y una 

evaluación continua sobre la ejecución de las medidas del pacto y de hacer un ejercicio de 

transparencia, como es el objetivo de esta Consejería. Estoy convencido de que esa reunión será muy 

provechosa para que podamos compartir la necesidad de determinadas medidas -que seguro que 

vamos a compartir con todos ustedes- que queremos poner en marcha, pero también para que 

conozcan algunas dificultades que yo creo que, por sus intervenciones, en muchos casos no conocen; 

porque el hecho de que piensen ustedes que en estos poco más de tres meses yo puedo modificar un 

pliego que nos llega a la Consejería implica que conocen poco cómo se tramitan todos los 

procedimientos administrativos en esta Consejería, pero no tengo ningún problema en comentar eso 

con todos ustedes precisamente en una reunión abierta. Por eso, en esta reunión compartiremos en 

detalle la situación de 2018 y 2019, porque considero que es necesario contar con las aportaciones de 

todos los Grupos Parlamentarios a la hora de evaluar y mejorar cualquier medida que se ponga en 

marcha. Entiendo que esto puede desagradar a algún Grupo, pero es necesario que sigamos 

trabajando de manera consensuada con todas las fuerzas políticas y el Gobierno. Las beneficiadas de 

nuestro trabajo y de nuestro consenso siempre serán las víctimas de violencia machista. Al fin y al 

cabo, este pacto se aprobó por y para ellas y siempre irá en beneficio de toda la sociedad. 

Por otro lado, también esta semana, el próximo miércoles 20 -pasado mañana, 

concretamente-, he convocado una reunión con todos los Viceconsejeros cuyas áreas están implicadas 

o se pueden implicar de alguna manera en el desarrollo de las medidas del Pacto de Estado. 

Usted nos dice, señora Morales, que llevamos tres meses y parece que somos poco 

diligentes. Fíjese, usted ha puesto el ejemplo de que el Gobierno del Partido Socialista, que llegó el 1 

de junio, tuvo que hacer cambios porque no le dio tiempo desde el 1 de junio hasta el 31 de 

diciembre del año 2018. Nosotros llegamos el 20 de agosto. También quiero que tengan eso en 

cuenta; comprendan nuestra situación o no la comprendan, esa es la realidad. 

Señorías, como les vengo insistiendo, la violencia machista es un problema de todos y entre 

todos debemos hacer aportaciones con el fin de acabar de una vez por todas con esta situación. 

Desde que en 2017 se aprobó el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, su objetivo ha sido 

eliminar cualquier tipo de violencia contra las mujeres y defender sus derechos y libertades 

fundamentales. El pacto se organiza, como ustedes saben, en torno a diez ejes de intervención que 

nos sirven como base para determinar qué proyectos llevar a cabo desde el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid. Porque tenemos que acabar con el silencio en torno a esta problemática, la 

sensibilización y prevención se hacen esenciales. La sociedad debe concienciarse del daño y de las 

consecuencias que generan la desigualdad entre mujeres y hombres y la violencia hacia las mujeres, y 

entender cómo su vida y la de sus hijos se ven afectadas. 

Entendemos que la coordinación entre Administraciones es absolutamente imprescindible, y 

no solo con los ayuntamientos; es necesario que el Ministerio coopere facilitando que los fondos 

lleguen en el momento adecuado para garantizar el gasto, siguiendo los procedimientos 
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administrativos pertinentes, como ya expliqué en mi intervención anterior. Sin una adecuada 

coordinación, cooperación y colaboración entre las partes encargadas de su cumplimiento, así como 

recursos, medidas o protocolos, no se logrará un resultado eficaz. 

Violencia machista es cualquier suceso violento fundamentado en la discriminación por razón 

de sexo por el mero hecho de ser mujer, que afecte de forma sexual, física, psicológica o económica a 

las mujeres. Esto tiene que estar claro para toda la sociedad, y de ahí la importancia que damos a las 

campañas de publicidad con objeto de sensibilizar y prevenir. Pondremos el foco especialmente en las 

mujeres más vulnerables: mujeres inmigrantes, con discapacidad, mayores o del entorno rural, para 

que todas estas mujeres tengan las mismas oportunidades de recuperar y normalizar su vida lo antes 

posible. Y, como se ha comentado, tampoco debemos olvidar que los hijos de las madres víctimas de 

violencia machista también son víctimas, así como los familiares dependientes de las mismas. Por ello, 

vamos a reforzar los Puntos Municipales del Observatorio de Violencia de Género con psicólogas 

infantiles. Hay que fortalecer la ayuda y atención de los hijos de las madres maltratadas. Esto implica 

que se les reconozca como víctimas directas de la violencia machista y, por tanto, que sea necesario 

desarrollar acciones específicas. 

Como ya hemos indicado en intervenciones anteriores, tanto en Pleno como en Comisión, 

queremos fomentar la formación de todos los profesionales que participan en la atención y 

recuperación de las víctimas de violencia machista. Estamos revisando toda la Red de Atención 

Integral a las Víctimas de Violencia Machista con la intención de cambiar y mejorar todo aquello que 

sea necesario. En este sentido, próximamente se ampliará el horario de los Puntos Municipales del 

Observatorio de Violencia de Género a 24 horas en turnos rotatorios, de tal manera que siempre haya 

cinco abiertos, uno por cada zona de la Comunidad de Madrid. 

Otra medida que estamos desarrollando son los llamados pisos de autonomía, un recurso 

residencial que consiste en viviendas tipo piso donde conviven las mujeres y sus hijos en domicilio 

desconocido para garantizar su seguridad. También crearemos los centros de crisis 24 horas para que 

las víctimas de violencia sexual tengan acceso a una atención más inmediata y especializada. 

Otra medida que estamos desarrollando son los llamados pisos de autonomía, un recurso 

residencial que consiste en viviendas tipo piso donde conviven las mujeres y sus hijos en domicilio 

desconocido para garantizar su seguridad. También crearemos los centros de crisis 24 horas, para que 

las víctimas de violencia sexual tengan acceso a una atención más inmediata y especializada. 

En estas y otras medidas que iremos anunciando cuando corresponda, señorías, está 

trabajando esta Consejería, desde ya, en este momento. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. A continuación, en el turno de 

réplica, pueden intervenir los Grupos Parlamentarios que lo deseen por tiempo máximo de tres 

minutos. ¿Señora Gimeno? 
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La Sra. GIMENO REINOSO: Sí. En primer lugar, pido disculpas, porque he tenido que salir 

un momento -y a lo mejor tengo que volver a salir- y, por tanto, no he oído las intervenciones, pero 

quiero decirle –porque es importante para nosotros, para mi Grupo- que uno de los aspectos en los 

que vamos a estar más atentos es en del modelo de contratación. Ya hablaremos de ello en la 

reunión, pero nos gustaría saber si ustedes van a seguir con el modelo de contratación impuesto por 

el Partido Popular, si van a seguir privatizando, precarizando, etcétera, porque ya lo vimos también en 

la Legislatura pasada y nos importan muchísimo las condiciones en las que las trabajadoras están 

desarrollando su labor, porque esto influye muy directamente en la calidad del servicio que se da a las 

mujeres, en este caso, víctimas de violencia. Ya vimos en la Legislatura pasada que había 

trabajadoras haciendo labores que no les correspondían, labores cruzadas: había educadoras que 

tenían que estar limpiando, cocineras que tenían que estar limpiando, limpiadoras que tenían que 

estar cocinando o psicólogas que tenían que hacer un poco de todo, y esto era consecuencia de un 

determinado modelo de contratación. Usted ha dicho que están revisando todo y que no les ha dado 

tiempo a contratar de otra manera, pero esperemos que lo tengan en cuenta. 

En cuanto a la rotación, cuando habla de psicólogos infantiles, usted ha hablado de puntos 

abiertos las 24 horas que van a ir rotando. Tampoco estamos muy de acuerdo con esta rotación, 

porque nos parece que, al final, perjudica al servicio. En el caso, por ejemplo, de las psicólogas, una 

de las quejas más extendidas era que el hecho de que tuvieran que estar rotando no les permitía 

ofrecer una atención psicológica que requiere cierta estabilidad. Muchas mujeres se encontraban con 

psicólogas distintas según los días, y la atención psicológica requiere una gran estabilidad entre los 

profesionales –las profesionales, en este caso- y las mujeres. Lo mismo se puede decir, o con más 

razón todavía, de los niños y las niñas, que requieren conocer a esa persona para establecer 

confianza, etcétera. Así pues, no nos parece que la rotación sea lo más adecuado. 

Creo que, como he dicho, ya tendremos tiempo de hablar de esto, pero vamos a incidir 

muchísimo en el modelo de contratación que se va a imponer desde esta Consejería, porque nos 

parece que no es un tema baladí sino fundamental. Ya hablaremos de ello. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Gimeno. Tiene a continuación la palabra la 

representante del Grupo Parlamentario Vox, señora Rubio. 

La Sra. RUBIO CALLE: No he entendido bien si el Consejero ha dicho que va a incluir a las 

víctimas de violencia doméstica en todas estas acciones que se pretenden llevar a cabo, en esta 

atención las 24 horas; si, aunque sean pocos –ya que son minoría-, se les va a tener en cuenta o no 

se les va a dar ningún tipo de atención específica o especializada por ser minoría, lo cual me resulta 

tremendamente preocupante, porque creo que las víctimas son víctimas no en función de si son un 

grupo mayoritario o minoritario de víctimas. Como no lo he oído, no sé bien cuál es esa solución. 

Y nada más, creo que lo que queda es esperar esa reunión en la que el señor Consejero nos 

va a contar qué medidas va a tomar y cuáles van a ser los ítems de evaluación de resultados de todas 

esas acciones. Muchas gracias. 
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La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Rubio. Tiene la palabra la señora Gómez, del 

Grupo Parlamentario Más Madrid. 

La Sra. GÓMEZ BENÍTEZ: Bueno, también voy a ser muy breve, porque realmente vamos 

a esperar a esta reunión del viernes. Pero vuelvo a insistir en que me parece muy muy alarmante que 

actualmente estemos en la situación en la que estamos. Se ha preguntado aquí si se veían resultados 

y que nos dieran resultados de todas las gestiones; bueno, pues los resultados claro que los 

conocemos: el incremento incesante, desde que se firmó el Pacto de Estado contra la Violencia de 

Género, en todo tipo de violencia de género, que, efectivamente, como ha dicho la portavoz de 

Ciudadanos, no es solo cuando te matan sino otras muchas violencias, tanto psicológicas como físicas. 

Bueno, pues resultados hay: el incremento. Y, realmente, los trámites burocráticos o lo que nos 

demoremos los políticos en hacer y poner medidas eficaces, lamentablemente, están generando más 

víctimas. 

Se ha hablado también aquí de Andalucía, que, vale, a mí me parece estupendo; no sé si se 

han ejecutado 200.000 o 300.000, me es igual. El problema de Andalucía es que han firmado hace 

nada un pacto que solo contempla la violencia intrafamiliar y, además, que dan como solución un 

teléfono 24 horas. Ese es el problema; el problema es cuando no se quiere ni afrontar, ni reconocer el 

problema. Yo, señor Consejero, soy consciente de que toda la burocracia administrativa es horrorosa, 

lenta, pesada. Todo tarda mucho, pero, sin embargo, sí le quiero por lo menos resaltar que, cuando 

se quiere, se hacen las cosas en dos días, ¡eh!; o sea, cuando se quiere, se hacen. 

Tenemos toda la Administración llena de contratos laborales temporales, que son para paliar 

situaciones que no son ni más ni menos que negligencia en la Administración. Convoquen ustedes, y 

mientras tanto sí podemos ir a contrataciones temporales, sí podemos ir a modificaciones de pliegos 

temporales, que no interinas de toda la vida, ¡eh!, ¡no interinos hasta los 83 años!, sino un contrato 

temporal eventual hasta que dé tiempo de dotar de suficiente personal a estos centros, que, como ha 

dicho la compañera Beatriz Gimeno -y estoy completamente de acuerdo-, necesitan una estabilidad, 

especialmente cuando estamos hablando de psicólogas. Las niñas que han intervenido hoy, que me 

han vuelto a impactar -se lo tengo que volver a decir-, se han quejado de la movilidad de sus 

profesores, que se van y se quedan sin profesor; eso siempre perjudica. También le pongo como 

ejemplo, con independencia de que todo esto lo hablemos, un juez de Barcelona -ya he hablado de 

Andalucía; y que ya es juez, ¡eh!, no es que sea abogado, como puedo haberlo sido yo- que se ha 

inventado una cosa que es la justicia sin jueces. ¿Y por qué? Precisamente para hacer un seguimiento 

y control del régimen de visitas cuando ha habido un padre agresor, porque no abarcan ellos. Gracias. 

Ya lo discutiremos todo. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Tiene la palabra la representante del Grupo de Ciudadanos, 

señora García. 

La Sra. GARCÍA GARCÍA: Gracias, Presidenta. Voy a referirme a la señora Morales, 

portavoz del Partido Socialista, que ha manifestado que en el año 2019 el Gobierno ha tenido más 
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tiempo que en 2018 para poder ejecutar el dinero del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 

Sin embargo, este Gobierno del PP y Ciudadanos se formó a finales de agosto de este año; el primer 

pago se efectuó en julio y, sin embargo, los dos pagos restantes han sido uno en septiembre y el 

último el 30 de octubre. ¡Es que hace quince días prácticamente se ha efectuado el último pago! Por 

tanto, ¿cómo vamos a tener más tiempo para gastar el dinero si precisamente el Partido Socialista 

sigue haciendo los pagos a final de año? De hecho, todos los que estamos aquí somos muy 

conscientes de lo largos que son los procedimientos administrativos. Por tanto, se hace prácticamente 

imposible que podamos comprometer todo ese dinero del Pacto de Estado antes del 31 de diciembre 

de este año. 

Y, por último, quiero decirle, señor Consejero, que agradecemos su total disponibilidad y su 

propuesta de reunirnos a todas las portavoces de la Comisión de Mujer para hacer un seguimiento y 

evaluación de las medidas del Pacto de Estado, y sobre todo para escucharnos. Y agradecemos su 

buena voluntad y el diálogo que nos propone a todos los Grupos Parlamentarios, porque no es nada 

habitual y demuestra su total apoyo a las mujeres víctimas de violencia machista. Esto no lo habíamos 

visto nunca en ninguna otra Comunidad. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora García. A continuación tiene la palabra la 

señora Camíns, del Partido Popular. 

La Sra. CAMÍNS MARTÍNEZ: Gracias, señora Presidenta. A ver, señora Morales, del 

Partido Socialista, no se haga trampa con las fechas, porque le recuerdo lo que le dije el jueves en el 

Pleno: el 24 de septiembre de 2018 se aprueban los Presupuestos Generales del Estado, con los que, 

por cierto, sigue gobernando el Partido Socialista a día de hoy, porque ha sido incapaz de sacar un 

presupuesto por sí solo, y el 30 o 31 de mayo, o sea, una semana después, llegan ustedes al 

Gobierno a través de una moción de censura. Entonces, lo que no vale es decir: el Gobierno llegó el 

31 de mayo y se encontró que no había partidas destinadas para los fondos de violencia de género, 

porque es que los presupuestos se habían aprobado una semana antes. Eso por un lado. 

En segundo lugar, para todos aquellos Grupos que no hacen ninguna propuesta, señor 

Consejero, pero, eso sí, se quejan de que la Comunidad de Madrid se gasta el dinero en campañas de 

sensibilización, pues, hombre, yo creo que si en algo está motivada una campaña publicitaria, una 

campaña de sensibilización, es precisamente en dar a conocer los recursos y las herramientas y que 

hay salida en los casos de violencia de género. Me parece que en otras cuestiones podemos discutir si 

se gasta mucho o poco en cuestiones de publicidad y propaganda, como dicen a veces ustedes, pero 

hacer campañas de sensibilización para animar a las mujeres a que denuncien y a que conozcan los 

recursos que tienen a su alcance me parece que no es como sacarlo para afearle al Gobierno que se 

gaste los fondos en esas cuestiones. 

Dicho esto, señora Morales, en cuanto al tema de la transparencia, nosotros decimos que 

nos parece fenomenal. No es verdad -yo creo que además el señor Reyero tiene experiencia en esto- 

que sea la primera vez que un Consejero o que una Consejería se abra a los grupos políticos de la 
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Cámara para ver cómo vamos a avanzar en algunas cuestiones; lo que pasa es que normalmente esas 

reuniones acaban filtrándose media hora después a la prensa, y en eso tenemos experiencia. Yo 

espero que en esto no ocurra así, porque la voluntad del señor Consejero es explicar bien cómo está 

el tema de los fondos y supongo que dar de primera mano a los representantes de los grupos políticos 

una propuesta de por dónde va a ir la ejecución. Lo que sí esperamos es que se cumpla con la lealtad 

institucional que está demostrando la Consejería y que ningún grupo político se vaya corriendo al 

primer medio de comunicación que se encuentren por la calle, o al que hayan llamado previamente, 

para referir el contenido de esa reunión. Sí que me gustaría también que después de esa reunión, ya 

que no vamos a estar todos los miembros de esta Comisión representados allí, en la Comisión de 

Mujer también se dé cuenta de las cuestiones que se puedan tratar en dicha reunión -digo en la 

Comisión de Mujer para no desvirtuar esta Comisión específica que tenemos en la Asamblea de 

Madrid- para que podamos conocer todos el contenido de los acuerdos o de las propuestas que hayan 

tenido lugar en ella. Nada más, y muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Camíns. A continuación tiene la palabra la 

señora Morales por el Grupo Parlamentario Socialista. 

La Sra. MORALES PORRO: Muy rápido. Señora Camíns, de verdad, no insista más, que no 

estaba en los presupuestos consignada la partida; habrían aprobado ustedes los presupuestos, pero 

sin la partida de los 200 millones de euros, y eso fue lo que demoró todo el pago, porque no aparecía 

la partida y hubo que volver a consignarla y arreglar el desaguisado que habían provocado ustedes. 

Señora García, los criterios y los plazos se fijan por la ley presupuestaria y se acuerdan por 

unanimidad. Es verdad que ¡ojalá fuera de otra manera la ley presupuestaria! -a lo mejor hay que 

plantearse cambiarla-, pero con los mimbres que tenemos ahora mismo es lo que se pudo hacer para 

este año, y los plazos y los criterios se acordaron por unanimidad. 

De su intervención deduzco que, efectivamente, el señor Reyero lleva muy poco tiempo 

aquí, y se ha encontrado que de quien arrastran ustedes ese problema es precisamente del Gobierno 

anterior -su socio es ahora el Partido Popular-. Entonces, insisto, habrá que depurar algún tipo de 

responsabilidad con sus socios de Gobierno, puesto que tiene los fondos desde octubre de 2018; ha 

pasado más de un año del primer ingreso de esos fondos y nos hemos gastado una mínima parte. 

Convendrá conmigo en eso, señora García; o, si no, la culpa la tendrán ustedes. O la tienen unos, o la 

tienen otros; o la tienen ambos. (La Sra. NAVARRO RUIZ: Pero no la tenéis vosotros.) Pues no; 

nosotros no, porque no gobernamos. 

Señor Reyero, coincido con usted en la necesidad de que los profesionales tengan 

formación, es fundamental, porque es una violencia estructurada y muy específica; tienen que tener 

formación, es muy importante, y quizá por ahí podríamos encauzar también los fondos del Pacto de 

Estado. También se pueden firmar convenios a repartir entre los ayuntamientos, porque tienen una 

Administración un poco más ágil que la autonómica, que es más difícil de mover e impactan muy 

rápido en las mujeres porque son la Administración más cercana. También se puede apoyar en esas 
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entidades, que sabe usted que lo están pasando tan mal por el nefasto reparto de las subvenciones 

vinculadas al IRPF, haciendo convenios singulares, si los plazos lo permiten, pero sería muy 

interesante, porque esta Comunidad tiene muchas entidades que hace proyectos estupendos y sería 

francamente bueno para ambas partes, para las entidades y para las mujeres de esta Comunidad, 

incluso para la Administración, para generar ese tejido asociativo que se está perdiendo por las malas 

gestiones previas. 

Tienen la mano tendida de este Grupo, pero una cosa es la mano tendida y el ánimo de 

colaborar y otra cosa es que tenemos la sensación de que estamos llegando ya muy tarde; aunque 

usted lleva solo desde agosto, pero esto, quizá, había que haberlo hecho o había que haberlo 

empezado a hacer antes para tener cierto margen de maniobra. En cualquier caso, nosotras vamos a 

ir con la mejor de las disposiciones, con todo el ánimo de colaborar y de poder sacar lo mejor 

adelante; porque nuestra prioridad es que las mujeres víctimas de violencia de género y sus criaturas 

puedan disfrutar de los fondos del Pacto de Estado porque se están jugando la vida en ello. Muchas 

gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Morales. En el turno final de dúplica tiene la 

palabra el ilustrísimo señor Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad por cinco 

minutos. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

(Reyero Zubiri): Muchas gracias. Lo primero es que no se trata aquí de buscar culpables sino de que 

entre todos seamos capaces de encontrar soluciones. Yo creo que ese es el espíritu con el que este 

Consejero va a ir a la reunión del viernes y con el que ha asumido también la Consejería en su 

integridad, porque hemos venido aquí para cambiar aquellas cosas que consideramos que tienen que 

ser cambiadas; por tanto, con independencia de que podamos buscar algunas razones por las que han 

ocurrido cosas, creo que lo principal es que busquemos soluciones a los problemas que se nos 

plantean. 

No está la portavoz de Podemos, pero ella nos hablaba de un modelo de contratación; yo 

creo que más que de un modelo de contratación -lo creo, un poco, por la explicación posterior- de lo 

que nos hablaba era de que los pliegos deberían ser de otra manera. De hecho, estamos trabajando, 

en esos pliegos, más allá del modelo de contratación, porque también ha introducido el concepto de la 

privatización, etcétera, con lo cual, el tema se ha confundido un poco. Nosotros estamos totalmente 

dispuestos a modificar los pliegos, a controlar los pliegos, una labor fundamental que tiene la 

Consejería, es que se cumplan los pliegos. Y creo que no entendía muy bien lo que era la rotación con 

lo que es establecer turnos de trabajo, y eso no tiene nada que ver con la existencia de psicólogos 

infantiles en los puntos. Por lo tanto, lo que sí consideramos es que es muy importante que una 

persona que sea víctima de violencia machista tenga un punto de violencia de género al que acudir, 

aunque sea a las 3 de la mañana, algo que ahora no ocurre, y por eso de lo que hablamos es de que 

haya -dentro de los cuarenta y tantos puntos de violencia de género existentes- cinco abiertos 

siempre; por lo tanto, por eso hablamos de turnos rotatorios; para que quede claro. 
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La portavoz de Vox insiste en el raca-raca de la violencia doméstica. Yo, de verdad, estoy de 

acuerdo en que hay que trabajar en cuestiones de violencia doméstica; a lo mejor esa sería más una 

cuestión de la Dirección General de Familia que de la Dirección General de Igualdad; de verdad que 

estamos absolutamente dispuestos. ¡Pero es que estamos hablando del Pacto de Estado contra la 

Violencia de Género!, y, por lo tanto, estamos circunscritos a un tema que nos preocupa; además 

parece que a veces, aunque luego dicen contradicciones, a ustedes no les preocupa; estamos 

hablando sobre el Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 

En lo que se refiere a Más Madrid, ya quisiera yo que los tiempos de la tramitación 

administrativa fueran otros, me encantaría que pudiéramos poner en marcha ya determinados 

proyectos y que, al final, llegaran a poderse ejecutar. Por eso, mi objetivo es que en la reunión de 

este viernes no solo estemos los políticos sino que también haya funcionarios, que muchas veces son 

los que nos dicen qué se puede hacer y qué no se puede hacer, porque en muchos casos -yo, cuando 

he llegado, pensaba en otros tiempos- la realidad administrativa te dicta que son otros; tenemos que 

ser conscientes también de todo eso y de que todos nosotros lo conozcamos, porque consideramos 

que es muy positivo. Usted ha empezado a hablar de contratos laborales, yo creo que al final ha 

mezclado la contratación laboral con la contratación administrativa y creo que son cosas 

absolutamente distintas, que tienen otros tiempos; esto no se arreglaría ahora con que hiciéramos un 

montón de contratos laborales sino que el problema real es que la contratación administrativa, marca, 

como le digo, unos tiempos. 

En relación con el Partido Socialista, yo simplemente el otro día puse como ejemplo los 

200.000 euros, que habían ejecutado en el año 2018 en Andalucía, porque usted dijo -y es un 

Gobierno que no tiene nada que ver con el mío, yo no pertenecía en ese momento al Gobierno- que 

en 2018, aquí se habían ejecutado 1.700.000 euros, pero también le recuerdo que eso no significa 

que cuando tengamos que justificar los presupuestos del año 2018, que todavía se pueden ejecutar 

en ese año 2019, vayamos a ejecutar 1.700.000 euros. Ya le adelanto que la Comunidad de Madrid va 

a justificar bastante más que 1.700.000 euros; entiendo que harán lo mismo en Andalucía. 

Simplemente era por referirnos al año... (La Sra. MORALES PORRO: No se sabe....) Sí, sí. Bueno, 

eso ya lo veremos; nosotros hemos llegado y tienen absolutamente todas las dudas sobre nuestra 

gestión, porque parece que nos están mirando mal determinados grupos políticos. 

En lo que se refiere al ingreso, una cosa es el ingreso presupuestario y demás; yo creo que 

ese tema está aclarado, no hay mayor problema -a lo mejor en su momento posiblemente hubiera 

sido mejor que se hubiera referido tanto a los gastos como a los ingresos- pero es un tema que es 

absolutamente salvable y no es el meollo de la cuestión que tenemos que ser capaces de resolver. 

Simplemente le digo que vamos a ir a esa reunión con el espíritu más constructivo, estará 

también la Dirección General de Igualdad, que hoy nos acompaña en esta Comisión, y estaremos 

abiertos también a todas las sugerencias sobre determinadas cuestiones que entre todos 

consideremos que son convenientes poner en marcha y, a partir de ahí, estableceremos, no sé si la 

Comisión de Seguimiento, que nos comentó el otro día la portavoz del Partido Socialista, que he visto 
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que también la incluye en la moción que se va a debatir este jueves, pero por lo menos que tengamos 

un foro, una vez que podamos aprobar o no esa Comisión de Seguimiento, en el que podamos hablar 

ahora sobre esta cuestión concreta, pero que en el futuro podamos trabajar también, porque el 

objetivo de esta Consejería no solo es la transparencia sino determinados temas que consideramos 

que nos afectan a todos, y que todos tengamos cosas que decir y busquemos soluciones 

conjuntamente. Nada más y muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Muchas gracias, señor Consejero, por su presencia y sus 

aportaciones. Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

Comparecencias con tramitación acumulada: 

C-217(XI)/2019 RGEP.6511. Comparecencia de la Sra. Directora General de 

Infancia, Familias y Natalidad, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de 

informar sobre planes de trabajo y proyectos de futuro de su Dirección General para la 

presente Legislatura (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

C-429(XI)/2019 RGEP.7486. Comparecencia de la Sra. Directora General de 

Infancia, Familias y Natalidad, a petición del Grupo Parlamentario Popular, al objeto de 

informar sobre líneas generales de actuación que va a desarrollar al frente de su Dirección 

General. (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

C-642(XI)/2019 RGEP.8893. Comparecencia de la Sra. Directora General de 

Infancia, Familias y Natalidad, a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al 

objeto de informar sobre planes, líneas de trabajo, objetivos primordiales de su Dirección 

General (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

Doy la bienvenida a la ilustrísima señora Directora General de Infancia, Familias y Natalidad, 

y ruego que ocupe su lugar en la mesa. (Pausa.) Para delimitar el objeto de la comparecencia tienen 

la palabra los Grupos Parlamentarios que han solicitado la misma por tiempo de tres minutos cada 

uno. Por el Grupo Parlamentario Vox, señor Calabuig. 

El Sr. CALABUIG MARTÍNEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Bienvenida, señora 

Directora General. Mire, nosotros, desde Vox, tenemos dos dudas, dos preocupaciones grandes, que, 

además dentro de la distribución que acaba de hacer usted de sus atribuciones dentro de la 

Consejería, las vemos como un poquito descabaladas y no muy metidas en materia. Hay dos 

principalmente: una, el problema demográfico, que no sé cómo se va a resolver ni qué medidas van a 

tomar, son medidas importantes y serias, yo tengo esa visión. La otra es darle a la familia la 

importancia que se merece; lo ponen ustedes al final de alguna forma: emisión de un informe sobre 

cualquier ley o reglamento que se emita sobre su impacto en la familia. Yo digo que hay que hacer 

una ley en la que la perspectiva de la familia se contemple, para cualquier ley, disposición o 
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legislación que se saque. Yo siempre pongo el mismo ejemplo: cuando se hace una obra pública se 

pide un informe de impacto ambiental, que es importante, y sin embargo, cuando se hace una ley, 

ante un tema tan serio como la familia, que creo que es la institución más reconocida por la sociedad 

en España, no se haga un estudio sobre cómo impacta en la familia una ley, de cualquier tipo y de 

cualquier institución. Nada más. Muchas gracias, señora Presidenta. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señor Calabuig. A continuación tiene la palabra, por el 

Grupo Popular, la señora Navarro. 

La Sra. NAVARRO RUIZ: Muchas gracias, señora Presidenta. En primer lugar, darle la 

bienvenida y agradecer, por supuesto, la presencia en la comparecencia de la Directora General. No 

agotaré ni el tiempo. Simplemente, conocer los principios, las prioridades, los planes, los objetivos que 

va a poner en marcha en el desarrollo de la función del Gobierno desde la perspectiva de la Dirección 

General, teniendo en cuenta que son cuestiones absolutamente medulares las que ocupan el 

contenido de su Dirección, dividida en esas tres Subdirecciones Generales, que veo en el nivel 

orgánico de la estructura, según el decreto aprobado el 31 de octubre -me parece que tiene esa fecha 

–Familias, protección a la Infancia e infancia y adolescencia-. A su disposición. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Navarro. A continuación tiene la palabra la 

señora Delgado por el Grupo Parlamentario Socialista. 

La Sra. DELGADO GÓMEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Bienvenida de nuevo a esta 

Comisión, señora Directora General de Infancia, Familias y Natalidad. Esperamos que esta vez sea 

usted un poco más explícita que en las anteriores comparecencias -se lo agradeceremos muchísimo-, 

y conteste a lo que le preguntamos, no se sujete a un papel que, a veces, poco tiene que ver con lo 

que aquí se está dirimiendo. 

Mire, el motivo de la solicitud de esta comparecencia por parte del Grupo Parlamentario 

Socialista es saber precisamente eso: los planes de trabajo y proyectos de futuro de su Dirección 

General en la presente Legislatura. Porque imagino que ya se habrá dado cuenta usted de que ha 

heredado un organismo que anda manga por hombro, por el que han pasado seis Directores 

Generales y Directoras desde el año 2011. Queremos que nos hable, ¡cómo no!, de los planes que 

han hecho o están haciendo para dar solución a la situación de los menores extranjeros no 

acompañados, que les han sobrepasado debido a la carencia de recursos residenciales, físicos y 

específicos para su adecuada atención, y donde solo ha habido una política de parches y ocurrencias 

por parte de este Gobierno a lo largo de los últimos años, como todas hemos visto. 

También queremos que nos informe sobre la Comisión de Tutela del Menor y su 

funcionamiento -si es que se puede llamar así después de que cambiaran su composición hace ya 11 

años-, y cuáles son los pasos para las tutelas y las guardas de menores en situación de desprotección, 

así como del funcionamiento del Consejo de la Infancia y las intolerables listas de espera de más de 

100 niñas y niños que hoy se siguen produciendo en el CIASI -Centro Especializado de Intervención 

en Abuso Sexual Infantil-, o de sus políticas de adopción y acogimiento familiar. También, nos 
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gustaría saber qué medidas y políticas sociales tienen previsto aplicar para erradicar la inmensa 

brecha de desigualdad entre las familias más ricas y más pobres de esta región, que es la más alta de 

España, y a pesar de ser la Comunidad más rica, tal como recoge el último Informe FOESSA, los 

mayores perjudicados, como siempre, ¡faltaría más!, son las niñas y los niños que residen y habitan 

en dichos hogares. Espero que responda sobre cuáles son los planes y proyectos de la Dirección 

General para dar solución a todas estas situaciones y otros puntos que luego le expondré en mi 

segunda intervención. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Delgado. A continuación tiene la palabra la 

ilustrísima señora Directora General de Infancia, Familias y Natalidad, doña Ana Sastre Campo, por un 

máximo de diez minutos. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD (Sastre 

Campo): Gracias, Presidenta. Bueno, la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad tiene 

atribuida la competencia principal de impulsar desde criterios de igualdad, solidaridad y defensa del 

interés superior del niño y de la niña, políticas de protección a la infancia y a las familias. Las familias 

-estas últimas-, como bien dice la Convención sobre los Derechos del Niño, como grupo fundamental 

de la sociedad y medio natural para el crecimiento y el bienestar de los niños y las niñas. 

Como no podría ser de otra forma, la línea de actuación de esta Dirección General irá 

orientada a dar estricto cumplimiento a la Convención sobre los Derechos del Niño y a las 

recomendaciones y observaciones que su comité ha aprobado. Es por ello que resulta ineludible tener 

como referente estratégico de actuación el Pacto por la Infancia, firmado por casi todos los grupos 

políticos de esta Asamblea, en marzo de este mismo año, y a propuesta de las organizaciones que 

representan a la infancia en la comunidad autónoma de Madrid. He de decir que el Pacto por la 

Infancia es un ambicioso punto de partida, que nos recuerda la necesidad de que la infancia sea 

atenida de forma integral desde todos los ámbitos competenciales de la Comunidad de Madrid. Por 

esa razón, vamos a revisar el Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid -

actualmente vigente- para que se convierta en una herramienta de planificación de otras carteras del 

Gobierno autonómico cuyas competencias son esenciales para dar cumplimiento al contenido del 

Pacto. 

A continuación haré una exposición de las principales líneas de actuación que desde la 

Dirección General se van a abordar en esta Legislatura. Cada una de ellas dará lugar a numerosas 

actuaciones, acciones y medidas, que no voy a poder concretar hoy, pero compartiré con ustedes a lo 

largo de la Legislatura. Entiendan, por una parte, que el tiempo es muy limitado y, por otra, que 

estamos actualmente en periodo de planificación y que, por tanto, estamos ahora desarrollando todas 

esas medidas que, como digo, estaré encantada de compartir. 

Como primer objetivo de la Dirección General resulta imprescindible mencionar la necesidad 

urgente de actualizar el marco legal de infancia de la Comunidad de Madrid, a través de una nueva ley 

de derechos de infancia que desarrolle e implemente principalmente a la ley estatal tras la importante 
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reforma de 2015. Derivados de esta ley hay dos elementos esenciales que marcarán de forma 

trasversal las políticas públicas que impulsaremos, asegurando que todos los niños y las niñas 

residentes en nuestra Comunidad acceden en igualdad de oportunidades al pleno y efectivo ejercicio 

de sus derechos y libertades fundamentales. Estos dos elementos son, por una parte, el desarrollo y 

la aplicación del principio del interés superior del niño y la niña, como derecho, principio y norma del 

procedimiento, aplicando además la Observación General número 14 de 2013 del Comité de los 

Derechos del Niño, y esto será en todas aquellas actuaciones administrativas que afecten a los 

menores de edad. Esto requerirá de un desarrollo normativo y reglamentario que tendrá un impacto 

seguro en los métodos de trabajo actuales del sistema de protección. Por otra parte, garantizar el 

derecho a participar de los niños y las niñas en todas aquellas actuaciones administrativas que les 

afecten, y específicamente en la definición de políticas públicas, será también un objetivo trasversal 

de esta Dirección General. En ese sentido, está ya previsto poner en marcha el Foro de Participación 

Infantil dentro de la comunidad autónoma. 

En relación con el ámbito de políticas específicas de protección a la infancia, la ley de 2015 

aborda dos elementos esenciales que no están suficientemente desarrollados en la Comunidad de 

Madrid y que serán dos objetivos prioritarios de la Dirección General. En primer lugar, es preciso 

avanzar en herramientas y mecanismos que permitan una adecuada identificación del riesgo para 

garantizar un trabajo preventivo con estos niños, niñas y sus familias, evitando en lo posible una 

actuación reactiva de la Administración que tenga como único margen de intervención apartar al 

menor de edad de su familia. En este sentido, resulta esencial impulsar un instrumento estandarizado 

para la elaboración del riesgo y mejorar la definición de proyectos de intervención social y educativa 

con las familias, lo que requerirá de una estrecha colaboración entre los servicios sociales 

autonómicos y locales y el resto de profesionales del sistema de protección. 

Por otro lado, existe un reto importante en la Comunidad de Madrid respecto del impulso del 

acogimiento familiar en detrimento del acogimiento residencial. Si bien es cierto que desde 2015 se ha 

avanzado en ese sentido, todavía queda un importante camino por recorrer. Por eso, el impulso del 

acogimiento familiar será una prioridad para esta Dirección General. En concreto, resulta esencial que 

en esta legislatura se alance el objetivo previsto en la ley de 2015 de que ningún menor de 3 años, 

salvo en casos de interés superior del niño, pasen más de tres meses en un centro residencial. 

Fomentar el acogimiento familiar requiere reforzar las políticas públicas de acompañamiento 

a estas familias. En concreto, se hace imprescindible un cambio del modelo de ayudas al acogimiento 

familiar, transformando la actual subvención en un derecho a la prestación por acogimiento. Pero más 

allá del apoyo económico es imprescindible –y permítanme hacer referencia así- crear una cultura 

administrativa compartida del menor acogido. Desde la Dirección General de Infancia impulsaremos el 

reconocimiento de la condición de menor acogido por parte de todas las Administraciones Públicas con 

competencias en los distintos ámbitos de la vida de los menores y el reconocimiento de la figura del 

acogedor familiar, fundamentalmente mediante un sistema de identificación y acreditación. Todo ello 

debe ir orientado a acompañar y facilitar la labor de las familias de acogedoras y el acceso preferente 
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de los menores a los servicios públicos, que mejoren la labor protectora de la de la Administración en 

su conjunto y de forma integral. 

En relación con los menores extranjeros no acompañados, desde luego merece una especial 

mención la urgente y necesaria renovación del modelo de protección a menores extranjeros no 

acompañados en la Comunidad de Madrid o menores migrantes y refugiados sin referente adulto. En 

ese sentido, estamos trabajando en la actualidad tanto para dotar a la red de los recursos necesarios 

como para lograr una mejora en la especialización del sistema de protección, y en especial de los 

procesos de identificación y documentación de estos menores y su transición a la vida adulta, ambos 

elementos críticos para su adecuada protección. Todo ello formará parte de una estrategia integral 

para la protección de la infancia migrante y refugiada sin referente adulto en la Comunidad de Madrid, 

que esperaremos sea apoyada en el seno de esta Asamblea a través del pacto que en estos días 

hemos vuelto a convocar. 

Por último, dentro del ámbito de la protección a la infancia en situación de desamparo no 

quisiera olvidarme de mencionar la necesidad de seguir avanzando en programas y recursos 

postutela, que deben integrarse como parte esencial del sistema de protección; será necesario no solo 

incrementar el número de plazas disponibles sino además coordinar la acción administrativa con otras 

Consejerías que permiten incluir al colectivo de extutelados como colectivo de atención preferente a 

los servicios y programas públicos que faciliten su transición a la vida adulta. 

En materia de violencia, la violencia contra la infancia es una de lacra social que es 

necesario abordar estructuralmente desde las políticas públicas. Por eso, proteger a los más 

vulnerables frente a la violencia será también un objetivo prioritario. En este sentido, la Dirección 

General de Infancia cuenta con un Centro Especializado de Intervención en Abuso Sexual Infantil –

CIASI-. Es nuestra intención incrementar no solo la capacidad de atención de este recurso sino 

mejorar y ampliar su intervención a otros tipos de violencia, como la violencia de género entre 

menores de edad. En ese sentido, se tomará como modelo el ejemplo nórdico de intervención frente a 

la violencia contra la infancia, que coordina en un mismo espacio el sistema de protección, el sistema 

judicial y el sistema de salud, con el objetivo de que la denuncia, la exploración y el interrogatorio, 

con validez judicial, se desarrolle en un entorno seguro con la intervención coordinada del menor 

número de agentes posibles en una sola visita, en la que se intente evitar la revictimización, con la 

importancia que esto tiene para pasar al proceso de recuperación del daño ocasionado a la víctima. 

Para finalizar, en el ámbito de apoyo y protección a la natalidad, como mencionaba al 

principio de mi intervención, la Administración Pública tiene la obligación de apoyar a la familia como 

grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento y bienestar de los niños y 

niñas, de tal forma que se facilite la protección y asistencia necesaria para poder asumir plenamente 

sus responsabilidades. En ese sentido, seguiremos trabajando el apoyo y la atención a las familias 

numerosas y ampliaremos el sistema de beneficios a partir de un marco integral de apoyo a la familia; 

en especial a las familias monoparentales, regulando mediante un decreto su condición, y a todas 

aquellas –no solo las monoparentales- que están en situación de exclusión social, fundamentalmente 
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orientados a mejorar la protección social que garantice un ingreso mínimo a las familias con hijos en 

situación de exclusión. 

Es imprescindible abordar de forma integral las políticas de apoyo a la natalidad para que las 

familias se sientan acompañadas en la importante e insustituible labor de criar a sus hijos e hijas. Para 

ello, llevaremos a cabo la actualización de la Estrategia de Apoyo a la Familia de la Comunidad de 

Madrid, cuyo objetivo es impulsar políticas públicas de apoyo a la familia de forma integral y 

coordinada dentro del Gobierno autonómico. En general, nuestra intención es avanzar en la mejora 

del Estado de bienestar, fundamentalmente dirigido a colectivos familiares con necesidades 

especiales, entre ellas, las familias monoparentales y, principalmente, aquellas que se encuentren en 

riesgo de exclusión, a través de beneficios aplicables en materia educativa, transporte público, 

régimen impositivo de tributación, vivienda, empleo, etcétera. 

En ese sentido -para terminar-, continuaremos dando cobertura a la convocatoria anual de 

ayudas destinadas a las entidades de la Red Madre, que trabajan con gestantes o madres de hijos de 

hasta 3 años en situación vulnerable, con una dotación presupuestaria prevista para el año próximo 

de 500.000 euros; la gestión de dos centros residenciales para la protección de la maternidad 

vulnerable, así como el teléfono gratuito de apoyo a la maternidad, que está funcionando desde el 

mes de marzo. Gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Muchas gracias, señora Directora General. A continuación es el 

turno de intervención de los representantes de los Grupos Parlamentarios. En primer lugar, la señora 

Gimeno, por Unidas Podemos, tiene siete minutos. 

La Sra. GIMENO REINOSO: Gracias, Presidenta. Buenos días, señora Directora General. 

Ha hecho referencia a algunas medidas para proteger o fomentar la natalidad, por las que algunos 

Grupos veníamos preguntando en las últimas comparecencias, pero, en fin, usted no ha dado ninguna 

medida de fomento de la natalidad sino que ha dicho que van a proteger a las familias existentes. 

Usted no ha dicho cómo van a proteger o fomentar la natalidad, simplemente, parece que van a 

ayudar a las familias y aquellas asociaciones que, supuestamente, desde mi punto de vista también, 

se dedican a dificultar o poner trabas al derecho a la interrupción voluntaria del embarazo. Más allá de 

eso, la natalidad no va a aumentar porque estamos hablando de niños y niñas que ya han nacido. 

Lógicamente, las feministas estaremos muy atentas a este tipo de políticas porque, generalmente –lo 

estoy viendo-, incluso aunque yo piense que usted no es partidaria de ello -no lo sé-, cuando se habla 

de políticas de ayuda a la natalidad, estas terminan convirtiéndose en políticas que pretenden 

restringir derechos a las mujeres. 

No nos cansaremos de decir que somos muy partidarias de fomentar o de apoyar la 

natalidad porque todas las encuestas demuestran -y esto nos parece un drama- que las mujeres 

tienen menos hijos de los que quisieran tener. Es dramático que haya mujeres, muchas mujeres, que 

quieren tener hijos o que quieren tener más de un hijos, que es lo que tenemos ahora, y no pueden 

hacerlo por no tener suficiente apoyo social, por no poder, simplemente, mantenerles. Las políticas de 
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fomento de la natalidad nos parecen que tienen que ser políticas sociales que apoyen a las mujeres 

que quieren tener hijos, no a los niños que ya han nacido, que también, obviamente. 

Usted ha insistido mucho en la participación. Nos parece algo fundamental de lo que esta 

Comunidad y los Gobiernos anteriores adolecían absolutamente, porque los niños y las niñas eran 

considerados, y hasta ahora siguen siéndolo, objeto de protección y no sujetos de derechos. Las 

comparecientes que han estado aquí en primer lugar, las dos adolescentes, nos lo han dejado claro. 

No me da tiempo a hablar de todos los problemas que creemos que hay en esta Consejería 

y, concretamente, en la Dirección General de Infancia, pero usted ha hablado poco de cómo combatir 

la pobreza. A nosotros nos parece que la pobreza es una de las cuestiones que más inciden en la falta 

de derechos de los niños y de las niñas, y estamos en una Comunidad con un alto índice de pobreza 

infantil. Somos la segunda Comunidad con mayor pobreza infantil, y creciendo, así que hay que ver 

cómo combatir la pobreza. 

Tampoco nos ha dicho nada acerca de si van a implementar, luchar o pelear por algún tipo 

de legislación que impida los desahucios cuando hay niñas y niños; casi en el 80 por ciento de los 

desahucios se ve afectada la infancia. 

Ha hablado de los CIASI, de los problemas que ya existen en el CIASI y de mejorarlo, es 

algo con lo que estaremos completamente de acuerdo. Y ha hablado del modelo nórdico, nos parece 

muy bien; bienvenidos a la socialdemocracia. Pero no ha hablado nada de qué vamos a hacer con el 

continente negro de la violencia sexual cuando esta proviene de los padres, de los progenitores, que 

es uno de los problemas de los que menos se habla y que es más acuciante. ¿Qué va a ocurrir con las 

madres que quieren denunciar que es el padre el que está cometiendo abusos sexuales contra los 

niños y las niñas, que no son creídas, y a las que los educadores y trabajadores les recomiendan no 

denunciar porque pueden perder la custodia? Son cosas que vimos en la Legislatura pasada. 

Ha hablado del famoso decreto que van a aprobar sobre familias monoparentales, que nos 

parece también muy necesario. Nosotros ya presentamos una ley la Legislatura pasada. En todo caso 

esperamos que lo hagan participativo y que se reúnan con las asociaciones de familias 

monoparentales. Una de sus máximas exigencias o peticiones es que puedan acceder a los beneficios 

de las familias numerosas a partir de un hijo, pero por algunas cuestiones que ha dicho el señor 

Reyero e incluso la Presidenta de esta Comunidad parece que eso no va a ser fácil. 

Podríamos seguir hablando de la cuestión de la Atención Temprana y de las listas de espera 

de niños y niñas para acceder a una atención a la que tienen derecho; las listas de espera, al final, 

suponen una vulneración enorme de sus derechos y del respeto a la protección. 

También quería decirles simplemente que, aunque la ley lo prohíbe específicamente, usted 

sabe que se han retirado tutelas por motivos económicos en esta Comunidad; de hecho, la mayoría de 

las retiradas de tutela tiene que ver con motivos económicos, aunque, como digo, la ley es tajante en 

este sentido. 
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Termino diciendo que nos parece que cualquier combate por los derechos de los niños y de 

las niñas tiene que centrarse en la lucha contra la pobreza, que es el principal problema de estos 

niños y de estas niñas, y en proporcionar a los niños y las niñas una manera digna de vivir, que no 

sea, como digo, en situación de pobreza. 

Ha hablado del interés superior del menor, que evidentemente es lo que tiene que guiar su 

Dirección General y toda la legislación. En este sentido, es una legislación que -como usted también 

ha reconocido- no solo está absolutamente obsoleta en esta Comunidad sino que en gran parte es 

inútil. Pero también le digo que las palabas “interés superior del menor” las aducen todos los 

representantes políticos permanentemente, o sea, todo se hace siempre en interés superior del 

menor; otra cosa es que sea real o no. No conozco a ningún representante político que haya dicho 

alguna vez que toma alguna decisión política que no sea en interés superior del menor, por tanto, hay 

que concretar qué significa ese interés superior del menor, porque creo que es ahí en lo que estamos 

en desacuerdo algunos grupos políticos. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Gimeno. A continuación tiene la palabra el 

señor Calabuig por el Grupo Vox. 

El Sr. CALABUIG MARTÍNEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Del tiempo que ha 

utilizado usted, señora Directora, yo calculo que como el 70 u 80 por ciento lo ha dedicado al menor y 

al interés superior del menor, que me parece muy bien; ahora cuando no tengamos niños, ¿qué 

vamos a hacer? (La Sra. GIMENO REINOSO: ¡Morirnos!). 

Insisto en el problema demográfico. Yo no sé si le hace gracia a usted o si les hace gracia a 

otros, pero tenemos un problema con la demografía en España y en Madrid, muy concretamente, al 

que no nos estamos enfrentando. Yo soy partidario de un apoyo importante a la familia en el que el 

menor saldrá beneficiado. ¡Evidentemente hay que cuidar al menor! ¡Evidentemente hay que vigilar 

los casos en los que los menores sufren violencia! ¡Evidentemente hay que vigilar qué es lo que pasa 

con los menores que vienen del extranjero, los metemos en un sitio...! ¡Evidentemente todo eso! Lo 

ha dicho usted y estoy de acuerdo, la participación y la cooperación entre diferentes Consejerías del 

Gobierno es importante, sobre todo con Educación. 

Apoyo a las familias numerosas, ¡evidentemente! Creo que es necesario que nos planteemos 

seriamente hacer un pacto por la familia en el que entren todas, y cada una tendrá su posición y sus 

apoyos de un tipo o de otro, en función de lo que puedan aportar o no a la sociedad, ¡evidentemente! 

La familia está absolutamente abandonada en España. Llámenla como quieran, no tengo 

ningún interés en entrar en estos momentos en una discusión sobre a qué se llama familia o no; no 

voy a entrar en ello. En cuanto al interés del menor, necesitamos más niños, ¡es que los necesitamos!, 

sobre todo los más jóvenes, necesitan ustedes niños -que no los van a tener- por el bien de todos 

ustedes. 
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Insisto y vuelvo a insistir en la ley desde la perspectiva de la familia; no me vale solamente 

lo que han puesto ustedes en el decreto de organización de la Consejería, la emisión del informe 

sobre el impacto en la familia y adolescencia en los anteproyectos de ley y los proyectos de 

reglamentación de la Comunidad de Madrid. Eso no es un objetivo que van a hacer; creo que es 

obligatorio que se haga con cualquier legislación, con cualquier decreto o reglamento que se saque; 

creo que es urgente. 

No sé si hay algo más que añadir, supongo que sí, pero, como dice usted, esto es largo, 

tiene usted una Dirección muy importante en sus manos -para usted y para toda la Comunidad de 

Madrid- y supongo que nos iremos viendo a lo largo de esta Legislatura que acaba de empezar. 

Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Muchas gracias, señor Calabuig. A continuación tiene la 

palabra el señor Delgado, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

El Sr. DELGADO ORGAZ: Muchas gracias. Le juro que no sé por dónde empezar. Estamos 

nombrando permanentemente la Convención de Derechos del Niño, el bien superior del menor, el 

Pacto por la Infancia, la Estrategia de Infancia 2017-2021 y choca brutalmente con lo que vemos 

todos los días en la Comunidad de Madrid. No tiene nada que ver lo que se propugna en los textos 

legales y los acuerdos a los que llegamos con la realidad que vemos cada día. 

Para empezar, este Gobierno no va a tocar las causas fundamentales que generan esa 

desigualdad que recogía el informe FOESSA porque se niega a retocar la fiscalidad y se niega a 

retocar las políticas laborales. Por cierto, señor Calabuig, la familia es muy importante, ¡claro que sí!, 

pero el problema es que con eso que han venido a llamar flexibilidad, es decir, muchas horas 

trabajando, sueldos muy bajos, precariedad laboral, han convertido a las familias no en flexibles sino 

en faquires; o sea, tener un hijo es una yincana en la Comunidad de Madrid. Es imposible tener hijos 

con los salarios y los sueldos que hay. Entonces, dejen de apoyar políticas neoliberales y a lo mejor 

respira la gente un poco y se puede permitir el lujo de tener un hijo sin sufrir. 

Con respecto a la intervención de la Directora General, ¡claro que está muy bien!, nos 

cuentan permanentemente lo que van a hacer. Yo no sé cómo lo van a hacer porque hablan de 

aprobar leyes, como una ley de infancia, que o la van a tener que aprobar con las personas que se 

están concentrando en las puertas de los centros de menores para decir que los niños que están ahí 

son el problema o la van a tener que apoyar con el resto de la Cámara, y no explican cómo van a 

hacer esto, porque está bien que se hagan leyes nuevas pero con la composición política de la 

Asamblea de Madrid ahora mismo igual la ley nueva sale peor que la que había. A mí ya me está 

dando miedo pensar en qué leyes van a hacer. 

Me gustaría aprovechar esta intervención para plantear un poco el sentido que tiene llegar a 

acuerdos o recoger en estrategias de gobierno planes de actuación que siempre son “perseguiremos, 

intentaremos, se conseguirá, se promoverá”, pero que luego chocan con la realidad. Por ejemplo, el 

Plan de Infancia y Adolescencia 2017-2021, líneas estratégicas, 5.3: “Se crearán nuevos recursos 
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residenciales para acoger a niños y adolescentes víctimas de la trata”. ¿Qué nuevos recursos se han 

creado de 2017 a hoy en día para acoger a niños víctimas de trata? Creo que no se ha creado 

ninguno. Vamos por la mitad del plan, cuando yo quiera denunciar que en todo el plan no se ha 

creado ninguno ya habrá otro Gobierno que me diga: “Oiga, es que eso lo hizo el Gobierno anterior, 

yo no tengo nada que ver con eso.”. 

En el punto 191 se dice: “Asegurar la protección de los menores extranjeros no 

acompañados”. Este domingo ha habido una manifestación de neonazis en la puerta del domicilio de 

estos niños y niñas. Aquellos que tienen la obligación de velar por la tutela, por la custodia y por el 

bienestar de estos niños y niñas no han movido un dedo. Ha habido agresiones, amenazas en redes, 

la plataforma Hogar Social esa manifestándose enfrente, han pegado a niños... Nosotros hemos 

puesto tres denuncias y no tenemos la obligación legal de velar por la protección de estos menores. 

Me gustaría saber qué ha hecho el Gobierno de la Comunidad de Madrid. Por cierto, la Red de 

Inmigración solicitó a la Delegación del Gobierno modificar el lugar de esta concentración y la 

Delegación del Gobierno, en manos del Partido Socialista, lo denegó. Creo que es un error importante, 

creo que es un error importante porque si alguien se manifestara a las puertas de nuestra casa 

amenazándonos, todo el mundo entiende que igual una autoridad debería decirles que se 

manifestaran en otro lado. 

Con respecto al CIASI, también está recogido en la Estrategia 2021, el año pasado por estas 

fechas –no sé cuántos habrá ahora- había 268 expedientes en lista de espera. Yo he pedido por 

escrito los presupuestos del CIASI y me han dado los de 2015, 2016, 2017 y el presupuesto del CIASI 

de 2020 en una comunicación oficial de la Consejería -no sé de dónde lo sacan-, que es 408.529 

euros; es un incremento importante y me gustaría saber de dónde sale esta cifra y a qué se va a 

dedicar. Lo cierto es que a día de hoy el CIASI tiene lista de espera y no hace muchas de las 

funciones que hacía antes del año 2014, cuando el pliego cambió de condiciones y se le dio a la oferta 

más baja, a la Asociación Trama que fue la que presentó la oferta más baja, que es algo que choca 

también, por ejemplo, con el Pacto por la Infancia que se firmó en marzo. 

Con respecto a la evaluación -me parece importante evaluar las cosas que se hacen-, hay 

una Comisión Técnica de Seguimiento del Plan de Infancia. Me gustaría que nos informara si se ha 

reunido, qué conclusiones va sacando, etcétera. Igualmente, había un Consejo de Familia y quiero 

saber si se ha creado y si emite informes regularmente y podemos tener acceso a ellos, porque, en 

principio, la función de este Consejo de Familia era generar un cuerpo de conocimiento que facilitara 

la toma de decisiones posteriores a los políticos, según se recoge en la Estrategia 2017-2021, y no 

tengo conocimiento de que se estén elaborando esos informes. (La Sra. DIRECTORA GENERAL DE 

INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD: Perdona, Emilio, ¿cuál es la última que has dicho?) El 

Consejo de Familia. (La Sra. DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD: 

¿La Comisión de Evaluación del Consejo de Familia?) En la Estrategia 2017-2021 viene: “Se creará un 

Consejo de Familia con la participación de expertos que asesorará en las políticas a llevar a cabo”. 
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Con respecto al Pacto de Infancia, le pregunté en la Comisión anterior –desde la tribuna no 

me pudo contestar pero me contestó después en privado- y le agradecería que diera una respuesta 

pública sobre qué pasa con el Pacto de Infancia y por qué no se está cumpliendo. Creo que es difícil 

decir que se está cumpliendo el Pacto de Infancia cuando habla por ejemplo, entre otras cosas, de 

asegurar la mejor calidad de vida a los menores que están en centros y estamos viendo que en el 

centro de Hortaleza la Cruz Roja denunciaba el mes pasado que ya se pelean por las colchonetas. ¡Es 

que es dantesco que en una Comunidad como la Comunidad de Madrid tengamos niños y niñas que 

se están peleando por dormir en el suelo con una colchoneta porque a uno de los dos le toca dormir 

sin colchoneta! Creo que no es asumible, pero todo lo demás que vayamos a hacer me parece 

fantástico. Ha puesto algún ejemplo en relación con el CIASI que me interesa mucho, como el 

barnahus, que aglutinaría servicios que evitarían que sucediera lo que sucede hoy, que es que cuando 

un niño es víctima de abusos sexuales a lo mejor tiene que esperar seis meses para que le vean los 

profesionales, con lo que implica tener a esa familia con una herida abierta durante seis meses y al 

niño o a la niña tener que recordarle dentro de seis meses lo que le pasó antes. Este modelo que 

usted ha propuesto sería maravilloso. De verdad, me lo quiero creer, pero hoy por hoy tengo que 

discutir lo que está pasando no lo que va a ocurrir, porque la experiencia en esta Cámara me dice que 

lo que va a ocurrir es que discutiré cuando ya haya pasado, y alguien habrá que me dirá: “¡Es que eso 

ya es de la Legislatura pasada, eso ya se pasó!” Entonces, me gustaría que hiciera una evaluación del 

funcionamiento tanto del Pacto de Infancia como del Plan de Infancia y Adolescencia 2017-2021 para 

poder hablar de lo que está ocurriendo y no de lo que va a ocurrir. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señor Delgado. A continuación tiene la palabra la 

señora Santiago, del Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 

La Sra. SANTIAGO CAMACHO: Gracias, Presidenta. Bienvenida de nuevo, doña Ana 

Sastre, Directora General de Infancia, Familia y Adolescencia, y quiero dar también la bienvenida al 

equipo que le acompaña y agradecerle de nuevo esta comparecencia. Está usted aquí para darnos a 

conocer los planes de trabajo, las medidas que se van a implementar y qué se ha hecho hasta ahora. 

Al principio de su exposición nos ha planteado más o menos el marco general y la 

planificación en la que están invirtiendo ahora el mayor de los esfuerzos. Nos parece una buena 

medida tener como referencia el Pacto por la Infancia que ha mencionado también, firmado además 

por casi todos los Grupos Parlamentarios de esta Asamblea. 

En Ciudadanos creemos que es fundamental seguir trabajando tanto en la continuidad de la 

actualización del marco normativo como en la incorporación de la innovación como elemento 

transformador de todas las políticas sociales aplicables desde su Dirección General. 

En cuanto al marco legislativo pendiente, tenemos, por un lado, que desde Ciudadanos 

creemos que es bastante importante el reconocimiento de las familias monoparentales dentro de la 

legislación aplicable a las familias numerosas y la reforma –como bien ha dicho- de la Ley 6/1995, de 

Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia. En la Legislatura anterior se aprobó una 
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proposición no de ley instando al Gobierno de la Nación a la modificación de la legislación aplicable a 

las familias numerosas para incluir dentro de las mismas a las familias monoparentales. Asimismo, la 

Asamblea aprobó con mayoría de votos instar al Gobierno de la Nación a la aprobación de una ley de 

monoparentalidad aplicable a la totalidad del territorio. Seguir avanzando en esta dirección nos parece 

bastante importante. 

Una de las cosas más afortunadas que te puede suceder en la vida es tener una infancia 

feliz, y la Comunidad de Madrid es fundamental para realizar todas estas políticas que garanticen los 

derechos de los niños. Como bien hemos dicho los demás Grupos Parlamentarios, es una Comunidad 

muy rica y, sin embargo, hay todavía altas tasas de pobreza y de desigualdad infantil. Nuestro deber y 

responsabilidad es proteger a los niños y garantizar todos sus derechos, apoyando su desarrollo vital, 

tal y como establece –como todos hemos dicho- la Convención sobre los Derechos del Niño. Por esta 

razón, en la Legislatura pasada también se adquirió el compromiso de reformar la ley que hemos 

comentado, 6/1995, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, que contaba, 

además, con el consenso de todos los Grupos Parlamentarios. Hemos avanzado y queremos seguir 

avanzando en esta dirección tanto en el marco jurídico como en los planes y estrategias, que son 

herramientas necesarias para garantizar el bienestar de nuestros niños y niñas de la Comunidad de 

Madrid. 

La revisión es importante y también su seguimiento y evaluación. Ciudadanos seguirá 

trabajando en la actualización del marco normativo en beneficio de los menores de nuestra región y 

de todos los modelos de familia. Tener en cuenta la visión y las aportaciones de los niños -como las 

que, por ejemplo, nos han hecho esta mañana, porque quieren participar en el diseño de las medidas 

y las políticas que se desarrollen- es fundamental, porque además se incorpora ese carácter 

multidisciplinar. Por esta razón, la puesta en marcha del Foro de Participación Infantil es un buen 

espacio para acoger estos fines y también, como bien nos ha comentado, el Observatorio de la 

Infancia de la Comunidad de Madrid, que está recogido en la medida 78 del Plan de Infancia y 

Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 

También nos ha comentado que se tiene previsto impulsar la acogida familiar de los niños 

tutelados, que es una forma de familia creemos que poco conocida. Desde Ciudadanos, nosotros 

también vamos a apoyar el fomento de la cultura del acogimiento –también ha hecho referencia a 

ello-, porque creemos que hay que dar una mayor visibilidad a esta realidad y hay que mostrar sus 

ventajas y facilitar la acogida de los menores de forma que las familias madrileñas libremente puedan 

acceder a ella en beneficio de otros menores. 

Para terminar, quiero preguntarle sobre los menores no acompañados, a los que también ha 

hecho referencia. Nos alegra saber que por primera vez se ha establecido un marco común sobre 

procedimiento de seguimiento y coordinación a nivel estatal. Conocemos también por el señor 

Consejero y por usted que a nivel autonómico ya se han dado los primeros pasos para abordar el 

tema, además, con el apoyo de los demás Grupos Parlamentarios, y es imprescindible que entre todos 

encontremos soluciones sostenibles en el tiempo. 
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En definitiva, quisiera preguntarle si nos puede facilitar alguna información más sobre este 

proceso, porque esta es una cuestión que nos preocupa y ocupa y es una cuestión de Estado. Desde 

Ciudadanos trabajaremos para desarrollar políticas sociales que pongan en el centro de atención al 

individuo, a los menores y a todos los modelos de familias con iniciativas que garanticen la equidad, 

los cuidados, la cohesión social y el bienestar social de todas las familias madrileñas; no daremos un 

paso atrás ni en derechos ni en libertades. Seguiremos construyendo una sociedad de ciudadanos 

libres, iguales y diversos. Muchas gracias por su comparecencia; le deseamos lo mejor en esta nueva 

labor. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Muchas gracias, señora Santiago. A continuación, por el Grupo 

Parlamentario Popular, tiene la palabra la señora Navarro. 

La Sra. NAVARRO RUIZ: Gracias, Presidenta. Nos ha esbozado lo medular de las políticas 

que desde su Dirección General van a llevar a cabo. Nos ha contado algunas cuestiones como la 

revisión del Plan de Infancia y Adolescencia, la familia... muchas revisiones. Nosotros tenemos la 

mano tendida, como bien sabe; se lo hemos dicho, se lo volvemos a repetir, y tendrá la oportunidad 

de experimentarlo. Tenemos, además, un pacto con 155 medidas y, por supuesto, todas aquellas 

cuestiones que están encima de la mesa. 

En cuanto al tema que nos afecta ha hecho una declaración de intenciones; ya iremos 

viendo cómo se van materializando las mismas. Y ahora, en este día, tanto que estamos hablando de 

manos tendidas, pues se lo reitero. 

La Comunidad de Madrid, a lo largo de más de veinte años, realizó un sistema completo y 

ordenado de protección a los menores en situaciones de desamparo. El Partido Popular siempre ha 

considerado que donde mejor están los menores es en el entorno familiar, y por eso se ha priorizado 

siempre el acogimiento familiar. Nos congratula que se vaya a continuar por esa línea, puesto que el 

58 por ciento de los menores hoy ya se encuentran en acogimiento familiar y se aumentó en un 63 

por ciento el presupuesto para el mismo, y se creó también el estatuto del guardador en acogimiento. 

Y para aquellos menores que no lograban el acogimiento familiar existía el acogimiento residencial, 

por lo que para el 42 por ciento de los menores protegidos de nuestra red, de 91 centros de 

acogimiento residencial, fomentaba su integración y su autonomía. 

No voy a seguir contando tantos recursos, pero me parecía muy importante hablar de 

acogimiento, de los planes de autonomía personal para facilitar la integración social y laboral de estos 

menores. Sobre el Plan de Infancia y Adolescencia, que no ha vencido, nos cuentan que van a 

modificarlo, y participaremos en ello, como imagino que el resto de Grupos, así como entidades y 

asociaciones. 

Vamos a solicitarles en materia laboral una articulación de actuaciones de integración laboral 

para personas en riesgo de exclusión social mediante itinerarios de inserción, en los que se podrán 

realizar acciones de orientación laboral, formación y prácticas laborales y acceso al mercado de 

trabajo para menores o personas muy jóvenes para poder hilarlo con los ciclos formativos. Ya 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 77 / 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
 

 
3651 

 

hablaremos de esto, pero nos parece algo muy muy importante que no está resuelto, y que además 

no está resuelto desde el punto de vista del empleo. Entendemos que debemos hacerlo desde el 

punto de vista de políticas sociales. 

También vamos a hablar de los diferentes servicios específicos para la infancia y la 

adolescencia, como los servicios de atención a adicciones tecnológicas, que se crearon recientemente, 

y que nos preocupan muchísimo, y donde las temáticas fundamentales son todas las que tienen que 

ver con internet, con ciberbullying, adicciones a tablets, pantalla, videojuegos, móviles y protección 

parental. 

Se puso en marcha la línea de ayuda a la infancia. ¿Van a continuar en esta línea?, ¿van a 

continuar estos servicios? Entendemos que estos servicios especializados de atención a la infancia 24 

horas, 365 días al año, deben continuar; nuestra preocupación aumenta con los altísimos datos de los 

contenidos en internet y el prosumo de los menores. 

En materia de lucha contra la pobreza infantil, además del apocalipsis que siempre tenemos 

que escuchar cuando hablamos de infancia y de pobreza infantil, hasta ahora nos habíamos centrado 

en prevenir y reparar las situaciones de riesgo mediante la creación de la red de prevención para la 

infancia y adolescencia desfavorecidas, que cuenta con 49 centros y casi 1.900 plazas; red que es la 

más grande y alta de España. Para hacer frente al abuso sexual infantil, el centro especializado de 

intervención en abuso sexual infantil de la Comunidad de Madrid se ha visto reforzado ampliando el 

número de psicólogos, así como ampliando el presupuesto, que ha pasado de 285.000 a 425.000 -casi 

426.000- euros anuales. En definitiva, el Gobierno Regional ha estado volcado en la protección y 

atención integral a la infancia y adolescencia; así, se aumentó un 66,56 por ciento el presupuesto en 

materia de infancia y menor durante la Legislatura. 

No me voy a extender más. El mejor modo de luchar contra la pobreza infantil es ayudar a 

las familias con hijos que peor lo están pasando en nuestra región, y es por ello que la renta mínima 

de inserción -parece que a algunos les pesa muchísimo- atendió en 2018 a 18.499 familias con 

menores entre 0 y 18 años a su cargo, para lo que se han destinado 98,5 millones de euros de 

presupuesto. La renta mínima de inserción en nuestra región tiene carácter indefinido y va ligada a 

programas de integración laboral. 

Termino. Además, me van a perdonar, pero es que estoy verdaderamente con un trancazo y 

con un dolor de cabeza que... Estoy realmente muy muy fastidiada. Perdónenme. Además, al inicio de 

la Comisión me ha sangrado la nariz; estoy hecha unos zorros. Perdónenme. Muchísimas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Navarro; mejórese. (La Sra. NAVARRO RUIZ: 

Muchas gracias.) A continuación tiene la palabra la señora Delgado, del Grupo Parlamentario 

Socialista. 
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La Sra. DELGADO GÓMEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Doña Ana Sastre, no se 

podrá quejar usted, antes tenían un Grupo Parlamentario que le hacía la ola al Gobierno y ahora 

tienen dos. Y aquí no pasa nada en la Comunidad de Madrid, todos vivimos en Los mundos de Yupi. 

Vamos a ver, el Plan de Infancia y Adolescencia es de entrada un plan que no tuvo un 

informe previo; un plan que fue un copia y pega de Cristina Cifuentes a Ignacio González e Ignacio 

González copió a Esperanza Aguirre la mayoría de los puntos, que bastantes de ellos no se han 

aplicado y otros, a medio aplicar. 

Sobre lo que ha comentado de que hay un compromiso para que los niños de menos de 3 

años no estén en los centros de primera acogida, ¡señora Directora General, un niño de menos de 3 

años no tiene ni que entrar a un centro de acogida!, tendría que ir directamente a una familia 

acogedora. Esas no son edades para tenerlos allí; usted los habrá visto ya -yo los vi en la pasada 

Legislatura-, dan muchísima pena. No puede haber un bebé en un centro de acogida, porque eso es 

una vergüenza. 

Pero vamos a continuar exponiéndole situaciones de las que ya se han hablado. Quiero 

puntualizar cómo es el acogimiento familiar en la Comunidad de Madrid, donde es bastante 

preocupante que en los acuerdos de ustedes, de Ciudadanos y del Partido Popular, para este 

Gobierno, con el tutelaje de Vox, evidentemente, no exista ninguna referencia de protección a la 

infancia para el acogimiento familiar; habría que reducir las ratios de familias por técnico, que en la 

actualidad se encuentran desbordados, señora Directora, o aumentar la cobertura en los procesos de 

orientación familiar. Organizaciones de familias acogedoras señalan que no se les está dando la 

prioridad a este tipo de acogimientos, que es el más idóneo, como hemos dicho, para las niñas y los 

niños en situación de vulnerabilidad y desprotección; de los más de 4.000 menores que están 

tutelados por la Comunidad de Madrid, aún cerca de un 43 por ciento están en centros residenciales 

de protección. La mayoría de estos centros están sobresaturados -esto lo sabemos- y se alejan mucho 

de las recomendaciones que nos hizo la Unión Europea hace ya más de cuarenta años, que no fue 

ayer precisamente, que decían que deberían ser un modelo residencial tipo hogares y que no 

superaran las treinta plazas -esta región cuenta con muy pocos de ellos, aparte de los de Parla o 

Alcorcón-, frente al modelo de los orfanatos del tardofranquismo, como la residencia Isabel de 

Castilla, con más de setenta menores y que sobrecoge, te sobrecoge el alma nada más ver sus muros 

exteriores, por no hablar del mobiliario de mesas de formica y camastros, ¡porque son camastros! 

Pero, si echamos un vistazo a la evolución de la demanda de plazas, la verdad, señora Directora, no 

se ven visos de extinción sino más bien de todo lo contrario, por lo que habría que poner el foco en 

una necesaria y urgente reconfiguración del modelo residencial para la protección de los menores en 

esta Comunidad de Madrid. Dado lo cual, nos preguntamos si esta necesidad está prevista u 

observada en el plan político de su Dirección General o de la propia Consejería. 

Sobre el centro de acogida de Hortaleza, ¡para qué hablar! Bueno, es solo la punta del 

iceberg, señora Directora General, que delata la nefasta política de todos estos Gobiernos –con tantos 

cohetes que están tirando los dos Grupos de la oposición sobre los Gobiernos anteriores- por el 
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recorte de plazas residenciales que han dado como producto que las niñas y los niños se queden allí 

por plazos muy superiores a los que deberían estar; ¡porque no hay a donde derivarlos, sencillamente! 

Como ya vimos, el Consejero hace una visita programada al centro de acogida de Hortaleza y le 

engañan, presentándole un reino ideal, que fue cuando se produjeron sus famosas declaraciones de 

que en Hortaleza no existía hacinamiento de menores. A los pocos días, el señor Reyero, que de tonto 

tiene muy poco, debió de intuir algo y se presentó en el mismo centro de madrugada, donde pudo 

comprobar de primera mano que las personas que habían regentado la protección de estos menores 

en la anterior Legislatura le habían engañado. Por eso, yo, señora Directora General, le voy a hacer 

una pregunta, ¡porque sorprende que estas mismas personas se hayan convertido en su personal de 

confianza!: ¿piensa acaso usted que si fueron capaces de engañar al Consejero no lo están haciendo o 

no lo van a hacer con usted?, ¿realmente lo cree? Mal asunto que no regenere a las ideólogas e 

ideólogos que han enquistado a lo largo de los años este problema, y peor asunto todavía es que los 

convierta en personal de su confianza, con decisiones tales como ampliar las plazas de los centros ya 

saturados de por sí, sin contar con los equipos educativos en ningún momento ni mostrar el más 

mínimo interés por la situación de los proyectos de cada centro; un modo de proceder que lleva el 

sello de la señora Montes, coordinadora del centro, que ya nos conocemos de largo. 

Luego, está la problemática de los trastornos de salud mental y de conducta; menores con 

este perfil siguen ingresando en centros no especializados de la red, con el consiguiente maltrato para 

ellos y para el resto de las o los residentes, por lo que la pregunta es cómo piensa dar solución a 

todas estas situaciones que se siguen prolongando a lo largo de los años y que cada vez van a peor. A 

esto hay que sumar la situación de los chavales que salen de cumplir una medida judicial y vuelven a 

entrar otra vez en Hortaleza debido a la falta de recursos, en vez de llevarlos a pisos de autonomía 

personal, que son los más idóneos. También hay menores que están en pisos de adolescentes y son 

problemáticos, con conductas violentas, que también los vuelven a enviar otra vez a Hortaleza, 

saturando más el centro, lo que perjudica al resto de los residentes, en vez de derivarlos a centros 

especializados donde, la verdad, señora Directora, ya no cabe ni un alfiler. 

Por todo esto, aquí se hace inevitable preguntar por el Programa Nausica, que lo tengo aquí, 

¿se acuerdan ustedes? Es el programa de preparación para la vida independiente en acogimiento 

familiar con acompañamiento educativo, que todos los Grupos Parlamentarios respaldamos la pasada 

Legislatura y que Ciudadanos lo hizo especialmente suyo, con declaraciones del señor Aguado en 

ruedas de prensa o del hoy Consejero señor Reyero en noviembre de 2018 afirmando en el Pleno de 

la Asamblea que le parecía una excelente iniciativa y que sería un error no incorporarla, y que harían 

lo imposible por poner en marcha proyectos de este tipo en la próxima Legislatura. Pues, señora 

Directora, le tengo que informar de una cosa: ya estamos en la próxima Legislatura. ¿Lo van a poner 

en marcha o era solamente humo de la oposición? 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Señora Delgado... 
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La Sra. DELGADO GÓMEZ: Bueno, como la señora Presidenta me está diciendo que 

termine, luego continuaré, y a ver si nos puede contestar a algo, ¡aunque sea a algo!, de lo que le he 

preguntado. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Hay un segundo turno luego, de tres minutos. A continuación 

tiene la palabra la compareciente, por tiempo máximo de siete minutos. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD (Sastre 

Campo): Lo primero que quería decir es que me parece esencial que seamos conscientes de qué es el 

interés superior del niño o la niña, que no es una cuestión de que unos pensemos una cosa y otros 

otra, es que tiene que estar específicamente identificado en cada caso, para cada niña, para cada 

niño, en las circunstancias que tengan. Con esto quiero decir que yo he leído muchas veces todo tipo 

de pronunciamientos sobre cómo se justifica que las cosas se hacen por el interés superior del niño y 

la niña, y esto, si no tiene un proceso claro... Hay una observación general del Comité de Derechos 

del Niño que establece prácticamente cómo son las pautas, y se han creado manuales que, desde 

luego, es prioritario poner en marcha dentro de los procesos que afectan a los niños y a las niñas; los 

procesos administrativos ¡todos!, y, desde luego, en mi Dirección General. Esto debería dar lugar a 

evitar... A ver, no soy consciente de que haya retiradas de tutela por situación de pobreza; no soy 

consciente porque no las he visto, yo no participaba en la Comisión de Tutela, pero, desde luego, una 

vez que esté aplicado adecuadamente este principio, no debería producirse así, con lo cual, confío en 

que el impulso, que desde luego lo vamos a dar de forma transversal, ayude a evitar esas situaciones. 

Brevemente, el informe del impacto en la infancia, en la adolescencia y en la familia se hace 

de todas las leyes porque es obligatorio, está identificado por ley, y esto se está haciendo. Vigilaré por 

que se haga bien, incluso mejor de lo que se esté haciendo ahora, pero esto ya se hace; de hecho, he 

estado buscando el dato, pero se hace el impacto en todos. 

Sí quisiera dejar claro aquí que el tema de la demografía es un problema complejo que no 

tiene soluciones fáciles y que, desde luego, necesita de la colaboración y la coordinación 

interministerial, y ahí vamos a trabajar; por eso, vamos a hacer esa revisión de la estrategia. 

Queremos hacer una estrategia de apoyo integral a las familias, en la que se observen tanto las 

ayudas que ya existen para familias numerosas como que se tenga en cuenta la necesidad de apoyar 

familias monoparentales o monomarentales, que son especialmente sufridoras de situaciones de 

dificultades en la crianza. Desde la Dirección General entendemos que la forma en la que podemos 

ayudar a las familias, aunque sean acompañadas, es mejorar el estado de bienestar, y esto pasa por 

mejorar las ayudas que ahora mismo están recibiendo, tanto en el acceso al transporte, a la vivienda 

como en todas las políticas de conciliación, que también son esenciales para apoyar esa fecundidad. 

Es que fomentar la natalidad es muy complejo, y lo único que podemos hacer, desde el Gobierno, es 

ayudar y acompañar a esas familias para que ninguna familia, que no tenga recursos económicos, 

tome la decisión de no tener hijos porque no se siente apoyada. Eso va a necesitar de toda la 

colaboración de todas las Consejerías, porque, desde luego, como decía, es un problema complejo 

para el que no existen fórmulas mágicas y que esperamos poder impulsar. 
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Respecto a Hortaleza –y a ver si puedo juntar y responder a todo lo que se me ha pedido-, 

no sé quién lo ha mencionado, me parece que el portavoz de Más Madrid, que decía: no es asumible 

la situación de Hortaleza. ¡No, no es asumible!, yo no asumo esa situación y estamos trabajando en 

ello. A mí me gustaría que hubiera sido hace dos semanas, en vez de tener que esperar dos o tres 

semanas más y, desde luego, es una prioridad absoluta para mí poner fin no solamente a la situación 

que están viviendo los niños y las niñas que están en Hortaleza sino los trabajadores, y también a los 

problemas que se puedan estar ocasionando en el barrio. En ese sentido, en la estrategia una de las 

medidas que vamos a poner en marcha es el tema del acogimiento familiar; estamos viendo la mejor 

forma de hacerlo. Y a mí no me engaña nadie, yo sé lo que hay en Hortaleza; es decir, lo sé porque lo 

he visto, no me ha hecho falta ir sin avisar y de incógnito, me lo han contado los trabajadores cuando 

he estado con ellos y cuando he estado allí lo he visto. ¡Por eso me parece que no es asumible, y por 

eso le estoy dedicando demasiado tiempo!, porque es un problema que merece que le dedique ese 

tiempo, pero me lo resta para otros temas que también me parece fundamental impulsar. Hemos 

denunciado las agresiones -yo personalmente lo he hecho y lo he puesto en conocimiento de la 

Fiscalía-, y hemos acompañado a los menores siempre que se han ocasionado esas situaciones. 

CIASI. Entiendo que el presupuesto de 2020 es un error -igual lo puedo ver-, pero es verdad 

que este año se incrementó respecto al año anterior y prorrogamos presupuestos. Con lo cual, como 

bien ha mencionado la portavoz del PP, sí, hay un incremento del presupuesto, sabemos los 

problemas que existen, y desde luego mi intención es solucionarlo poniendo en marcha medidas 

concretas que tendré oportunidad de compartir. 

El acogimiento familiar. Efectivamente, no es de recibo que haya menores de 0 a 3 años en 

centros residenciales; lo tengo clarísimo. Por eso, entendemos, en la Dirección General, que es 

imprescindible ponerse a trabajar y tener el propósito de que al finalizar la Legislatura -si pudiera ser 

el año que viene mejor-, no exista ningún menor de 0 a 3 en un centro residencial. Lo que tampoco 

he mencionado, por falta de tiempo, es que es un objetivo reducir los centros residenciales, sobre 

todo los que son más grandes, para tener un modelo residencial más similar al de los hogares. 

En cuanto a las preguntas que me ha hecho Emilio, sobre la puesta en marcha del 

seguimiento y el plan, el pacto es del mes de abril –entiendo que se firmó el mes de abril- y yo creo 

que no se está cumpliendo; por eso –y es la intención-, para mí es un referente de planificación 

estratégica, y lo voy a seguir en ese sentido. Es verdad que los planes que había, tanto de apoyos a 

las familias como a la infancia o a la adolescencia, necesitan ser, en este nuevo marco, que desde la 

Dirección General de Infancia nos planteamos, necesitan ser revisados. Desconozco si se han reunido, 

la verdad es que no sé qué contestarte, porque –y se lo voy a confesar- estoy aturdida con tanta 

Comisión, consejo, foro... Es un escenario un poco complejo, pero, en cualquier caso, quiero mirar 

hacia delante, y desde luego mi compromiso es que ese pacto se haga realidad. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Directora; se ha cumplido ya el tiempo. 

Entramos en la contestación de los grupos políticos que quieran intervenir por tres minutos. Tiene la 

palabra la señora Gimeno, del Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
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La Sra. GIMENO REINOSO: Gracias, Presidenta. Voy a decir en tres minutos una cosa, y 

es que cuando estamos en esta Comisión hablamos de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

cuando estoy en la Comisión de Discapacidad, de la Convención de Derechos de las Personas con 

Discapacidad, hablamos de la Declaración de los Derechos Humanos, de la Constitución 

constantemente, y a veces da la impresión -un poco en línea con lo que ha dicho Emilio Delgado- que 

no se cumplen ninguno de estos textos, ¡son papel mojado, y lo sabemos!, pero hacemos como que 

no. Y, ¿por qué no se cumplen? Porque todos ellos hacen referencia a sociedades antineoliberales, ¡es 

así!, a sociedades no regidas por el mercado, a sociedades que reconocen derechos, ¡derechos 

básicos!: derecho a la vivienda, derecho a la educación, derecho a la sanidad; ¡todos ellos son así!, 

pero seguimos haciendo como que no; por tanto, quería decirlo. 

Cuando hemos estado con el pacto de los menores no acompañados, he llegado a escuchar 

–que supongo que será normal pero en su momento me impactó- hablar de la patronal, meter a la 

patronal cuando estamos hablando de niños y niñas menores no acompañados, pero ya hay una 

patronal de menores. Quiero decir con esto que por muy buenas intenciones que ustedes tengan, y 

no se las discuto –y a usted mucho menos porque la conocemos de antes-, esto es completamente 

inabarcable para ese presupuesto y para lo que van a poder hacer. 

Con respecto a lo que ha dicho el señor Calabuig, todos sabemos que las familias no tienen 

hijos, ¡los hijos los tienen las mujeres!, aunque estas mujeres vivan en familias y aunque los niños 

nazcan en familias. Y las mujeres querrán tener hijos cuando tengan buenos salarios, cuando tengan 

acceso a una vivienda, cuando puedan llevar vidas dignas con esos salarios, ¡y los salarios no son 

buenos por las reformas laborales!, cuando haya una educación gratuita, cuando haya una sanidad 

gratuita, de calidad y de buen acceso. Los países que tienen mayor tasa de natalidad son los países 

que proporcionan vidas dignas; las mujeres no tendrán hijos, o no tendrán los suficientes para 

provocar el remplazo generacional, mientras no puedan tener vidas decentes. 

Hablar de la gestión de la RMI del Partido Popular, cuando ya hemos oído –y lo saben- que 

la gestión de la RMI en esta Comunidad ha sido una vergüenza y sigue siéndolo, y ustedes mismos 

han dicho que es una vergüenza. Solo falta ir a otras comunidades... (La señora Navarro Ruiz 

pronuncia palabras que no se perciben.) Bueno, no, lo han dicho las personas que estaban luchando 

por una RMI digna y, por ejemplo, no hace falta que nos vayamos a otros países nórdicos, como ha 

dicho la señora Sastre, sino que basta irse al País Vasco para ver cómo gestionan y qué ayudas dan 

en la renta... (Rumores.) Sí, y aun así, con dificultades y problemas, ¿no? a otras comunidades... En 

fin. 

Bueno, termino diciendo que, realmente, lo único que le podemos reconocer –y se lo 

reconocemos todas- a Ciudadanos, que ocupa ahora la Consejería, son buenas intenciones, pero, 

desde luego, dudamos muchísimo de que con las herramientas que tienen en su mano, con los 

presupuestos que tienen, con las políticas fiscales que tienen, vayan ustedes a poder hacer nada. O 

sea, nada muy distinto de lo que ha venido haciendo el Partido Popular; y lo que ha venido haciendo 
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el Partido Popular ha sumido a esta Comunidad en la situación que vemos, y en el caso de los niños, a 

tener índices de pobreza infantil inasumibles para una Comunidad rica y desarrollada. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Gimeno. Señor Calabuig, tres minutos. 

El Sr. CALABUIG MARTÍNEZ: Sí, muchas gracias, señora Presidenta. Gracias, señora 

Gimeno, por aclararme quién tiene los niños; ha sido así desde que el ser humano es ser humano, lo 

que pasa es que el ser humano se ha juntado en familias, pero bueno. Estoy de acuerdo con usted y 

con don Emilio: es muy difícil, es muy difícil la situación de hoy. Por eso estoy pidiendo generosidad 

entre todos los partidos políticos, generosidad entre todas las actividades sociales, las empresas, los 

empresarios, los agentes educativos... Efectivamente, es dificilísimo, ¡nadie lo niega!, pero 

¡metámosle mano! Perdónenme la expresión, pero es que hay que meterle mano al problema muy 

seriamente. Vamos a ver, yo he conocido a dos Directoras... Bueno, he conocido, no; nunca se me 

han presentado, no han querido hablar conmigo dos Directoras del Observatorio para resolver el 

problema de la demografía. Es que no lo estamos haciendo; del tema de las familias hay que sacar a 

la política sí o sí. Yo sé que puede ser raro lo que le estoy diciendo, señora Gimeno, pero estoy 

absolutamente de acuerdo con usted; es muy difícil, lo sé, y gracias... Bueno, ha dicho usted una cosa 

que me ha encantado: que la enseñanza tiene que ser gratuita. Eso me ha encantado, porque lo 

defiendo yo hasta... Para todo el mundo, ¿eh?, y en el artículo 27.4 de la Constitución lo dice 

claramente: La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. Se lo agradezco, porque se lo recordaré en 

su momento. Nada más. Muchas gracias, señora Presidenta. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señor Calabuig. Señor Delgado, del Grupo Más Madrid. 

El Sr. DELGADO ORGAZ: Señor Calabuig, si es que yo no quiero discutir con usted, si es 

que, además, nos da la razón todo el rato; yo es que creo que se ha equivocado de partido, 

sinceramente. (Denegaciones por parte del señor Calabuig Martínez.) Pero es que no se pueden 

querer las dos cosas a la vez: no se puede querer que la gente tenga hijos y que la gente trabaje un 

montón de horas por ahí. Y es que ustedes están... (Rumores.) Sí, ustedes defienden el modelo 

económico que legitima la reforma laboral, que es precisamente una de las fuentes de precariedad 

masiva que ha hecho que en este país nadie pueda tener, no ya hijos sino una vida medianamente 

normal. Entonces, claro... 

Con respecto al resto de los temas. La renta mínima. Yo ya no lo voy a discutir más. Es la 

segunda renta mínima más baja de todo el país, se ha creado una plataforma de ciudadanos, a los 

que no es que les sobre el tiempo y digan: ahora vamos a hacer una plataforma de rentas mínimas 

para molestar a la señora Navarro. ¡No! Es que, como es un escándalo que solo uno de cada cuatro 

solicitantes la consiga, y al que la consigue se la “ratoneen”, y el Defensor del Pueblo tenga que salir 

a decir que eso es una vergüenza, pues yo no creo que haya mucho más que discutir. 

Con respecto al CIASI. Una de las cosas que se me ha olvidado decir antes es que una de 

las funciones del CIASI era promover la sensibilización y la formación sobre temas para evitar el abuso 

sexual infantil. Me preocupa que en el año 2018 solo haya habido tres charlas: una en el colegio 
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Tomás Bretón; otra, un curso que organizó, no el CIASI sino la Dirección General de la Policía, e 

invitaron al CIASI; y un tercer curso que hizo la Agencia Madrileña de Atención Social. Esta es toda la 

labor divulgativa y formativa que hizo el CIASI el año pasado. Creo que es manifiestamente mejorable 

y que por ahí hay líneas para mejorar. 

Luego, con respecto al presupuesto, me preocupan los datos oficiales, porque a mí me 

mandan lo de 2020, que es verdad que puede ser, no sé, que alguien se lo ha inventado, bien, pero 

es que en 2019, el presupuesto fue de 398.000 euros y la señora Navarro habla de 426.000. 

Entonces, sería importante que manejáramos los mismos datos para poder hacer diagnósticos 

comunes porque si no, luego, es normal que no nos pongamos de acuerdo. 

Le agradezco la sinceridad y la honestidad con respecto al Pacto de Infancia. Efectivamente, 

creo que no se está cumpliendo y, si va a ser uno de los anclajes de la política de infancia en la 

Comunidad de Madrid, se debería cumplir. Estaremos pendientes y colaboraremos en la medida en 

que podamos; de hecho, a mi Grupo le gustaría incorporarse a ese pacto porque no lo pudo firmar ya 

que cuando se hizo el pacto no existíamos, y nos gustaría habilitar algún mecanismo por el que nos 

pudiéramos sumar a ese pacto. 

Para finalizar, nos gustaría, si tiene un minuto, que nos explicara qué está pasando con los 

19 menores de El Gallinero que se van a ver obligados, por tercera vez, a cambiar de colegio. 

Pensamos que no es algo que facilite la integración escolar ni social de estos niños y niñas y nos 

preocupa, porque ha costado mucho llegar a un acuerdo en Cañada Real. Empezó el realojo, parecía 

que iba a ser un realojo exitoso, aunque era algo realmente complicado, y se está viendo dinamitado 

porque hay constantes cambios de domicilio de estos niños y niñas. Hay un artículo hoy, pero no me 

voy a extender. Realmente es un problema porque llegan a un barrio, se asientan, consiguen hacer 

amigos, consiguen normalizar la situación, insertarse en el tejido del barrio de una manera adecuada, 

y al poco tiempo se les vuelve a trasladar de domicilio dinamitando todo eso. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Muchas gracias. Señora Santiago, tiene la palabra por el Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos. 

La Sra. SANTIAGO CAMACHO: Muchas gracias, Presidenta. Muchas gracias también a la 

señora Directora por la honestidad y la gran exposición que nos ha hecho en interés de todas las 

familias madrileñas. Lo primero que ha dicho es el interés superior de cada niño. Efectivamente, este 

es el valor fundamental que debe tener cualquier política de desarrollo para mejorar la vida de 

nuestros niños madrileños. Sabemos que son muchos los frentes que tienen abiertos -lo hemos 

comentado antes todos los Grupos- y necesitan seguir con estas medidas que usted está implantando. 

Desde luego, cuentan con todo nuestro apoyo en cuanto a la revisión, la implementación y la 

innovación, además de continuar con todas las ayudas, con las políticas de conciliación familiar y, 

además, con la adecuada atención individual a cada uno de los frentes y de las familias que tenemos 

que atender. 
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Es fundamental, y es una prioridad absoluta, para mejorar el Estado del bienestar -del que 

también ha hecho referencia- de todas nuestras familias madrileñas: dar estabilidad, seguridad y 

confianza. Desde Ciudadanos no vamos a dar ni un solo paso atrás para que esto no sea así. 

Muchísimas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Santiago. Tiene la palabra la señora Navarro, 

del Grupo Parlamentario Popular. 

La Sra. NAVARRO RUIZ: Muchas gracias. Bien, se trata de echar por tierra todo lo hecho; 

se trata de echar por tierra veinte años de un sistema completo y ordenado de protección a menores 

en situación de desamparo; se trata de echar por tierra lo que los madrileños han venido diciendo, 

mandato tras mandato, y es que querían que el Partido Popular siguiera defendiendo los intereses de 

los ciudadanos y administrando sus dineros y sus políticas públicas. En este momento los ciudadanos 

han determinado que sea a través de un pacto de Ciudadanos con el Partido Popular y, desde luego, 

podemos contar todas las situaciones apocalípticas que a ustedes les dé la gana pero todos sabemos 

que no son reales, los datos no son reales, ni incluso cuando hablan del informe FOESSA. ¡Fíjense 

ustedes en lo que dicen las conclusiones del informe sobre Madrid!, pero léanlas bien, ¿eh?, no lo que 

a ustedes les apetece solamente contar, ¡léanlas bien! Y sobre los índices de pobreza, sobre los 

índices de riqueza podemos hablar muchísimo más, qué es lo que se mide, qué es lo que no se mide, 

se miden las prestaciones... Si vamos a tener muchas oportunidades, señor Delgado, de hablar un 

montonazo. 

Yo entiendo que a ustedes les gustaría un mundo donde todos estuviéramos 

subvencionados y así pudiéramos influir muchísimo en lo que pensamos, en lo que hacemos... (La 

señora Delgado Gómez pronuncia palabras que no se perciben.) No hablo con usted, doña Carla. (La 

señora Delgado Gómez pronuncia palabras que no se perciben.) Perdóneme, es que me distrae 

muchísimo, perdóneme. Entonces, les encantaría ese mundo idílico, que no es verdad, y tenemos 

bastantes ejemplos aunque no es ni el momento ni el lugar de decir, a través de las subvenciones, 

qué le tenemos que decir a la gente sobre qué pensar y qué es lo que tienen que hacer. 

Todos sabemos mucho de demografía. Somos auténticos expertos en demografía y 

determinamos por qué la gente tiene más o menos hijos: que es por la vivienda, la conciliación... Es 

cierto. Igual esto no ayuda demasiado, pero da la casualidad de que quienes tienen más hijos son, 

quizá, los de países que, a lo mejor, no están tan desarrollados, o a lo mejor las épocas en las que 

más hijos hemos tenido han sido las épocas posteriores a las guerras. Vamos a dejar de hacernos 

trampas y vamos a analizar este problema concreto en Madrid y en España. Es cierto lo que decía la 

señora Directora; es verdad, pues vamos a apoyar lo que tenemos. Vamos a apoyar a las familias que 

ya tienen hijos; vamos a darles aún más beneficios fiscales de los que ya tienen, el transporte gratuito 

hasta los siete años, que los chavales de veinte tienen también gratuito el Abono Transportes... Es 

decir, realicemos más políticas a favor de la natalidad, pero no existe la varita mágica. Vamos a 

trabajar en ello. 
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Vamos a atajar la despoblación. Mi Grupo ha registrado una iniciativa para hacer también un 

grupo de trabajo. Lo llamemos como lo llamemos, también tendremos que pensar... 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Señora Navarro... 

La Sra. NAVARRO RUIZ: Perdone. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Navarro. A continuación tiene la palabra la 

señora Delgado por tres minutos. 

La Sra. DELGADO GÓMEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Mire, señora Navarro, no 

echamos por tierra nada, ¡se han echado ustedes toda la montaña encima durante estos veinte años! 

Es que si ahora resulta que todo es mentira, que el centro de Hortaleza no existe y que los menores 

no están durmiendo en colchonetas por los suelos, que no se están pegando por eso, que no tenemos 

orfanatos que nos recuerdan a Oliver Twist, pues entonces es que no estamos viendo nada y que 

todo es mentira, pero bueno. (La Sra. NAVARRO RUIZ: La culpa es del Gobierno de la nación.) Pero, 

bueno, no me va a dar tiempo. 

Sí me gustaría hablarle, señora Directora General, de que todo el mundo sabemos que la 

desaparición del Instituto Madrileño de la Familia y el Menor fue un gran error. Además, esta fue una 

medida que potenció Ciudadanos, supuestamente para reducir organismos. Curiosamente, ahora que 

están gobernando ustedes, en vez de nueve consejerías hay trece. ¡Qué paradoja! Pero el propio 

señor Reyero ha reconocido aquí, en esta Comisión, que no ha sido bueno. Por ejemplo, algunas de 

las competencias, de lo que es ahora su Dirección General, han desaparecido y se han ido para la 

AMAS. Entonces, la pregunta también sería si realmente ustedes, después de haber analizado toda 

esta situación, van a reorganizar este organismo para que sea eficiente en todos los sentidos para la 

protección de la infancia. 

De la Comisión de Tutela del Menor, que no me ha dicho nada, le comenté antes, en la 

primera intervención, que me gustaría saber lo que van a hacer, porque hace ni más ni menos que 11 

años que se reformó y se le quitó cualquier capacidad de opinión externa; esto, dado su trabajo 

anterior, lo sabe perfectamente. Todas estas partes que tenía esta Comisión, como un psiquiatra, 

como opiniones externas... Se quedó consumida completamente, de una forma endogámica, y ahora 

–ya lo habrá comprobado- todo son Directoras o Directores Generales, menos solamente una opinión 

externa. ¿Qué ha sido esto? El caldo de cultivo perfecto para la gran catarsis, donde se explica mucho 

mejor cómo de los cerca de 1.200 menores extranjeros no acompañados, que pasaron el año pasado 

por la Comunidad de Madrid, a 900 no se les adoptó ninguna medida de guarda y tutela, hasta que se 

aburrieran y se marcharan, no fuese a parecer que Madrid era un destino de menores extranjeros no 

acompañados. Pero no solamente con los menores extranjeros no acompañados, sino también aquí, 

en la Comunidad de Madrid, trabajadores sociales de área han denunciado situaciones de 

desprotección de menores donde no se ha actuado y no se ha tomado una medida de guarda o tutela. 

¿Por qué? Porque convirtieron esta Comisión de Tutela en un órgano colegiado absolutamente 

endogámico. Hoy tenemos una Presidenta que nos está poniendo firmes. 
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Finalizo. Espero sus respuestas, señora Directora General, y quiero aconsejarle y decirle 

(Rumores.) –aparte del ruido y la música de fondo que tengo aquí- que usted se libre de las malas 

compañías, de este equipo de confianza, si realmente tiene intención de regenerar este organismo... 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Señora Delgado... 

La Sra. DELGADO GÓMEZ: Porque si no habrá pasado a ser usted la séptima Directora 

General que no ataca el problema de raíz. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Señora Delgado, ha terminado su tiempo. 

La Sra. DELGADO GÓMEZ: Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Gracias, señora Delgado. A continuación, en el turno final de 

dúplica, tiene la palabra la ilustrísima señora Directora General de Infancia, Familias y Natalidad por 

cinco minutos. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD (Sastre 

Campo): Yo quiero decir que la Convención de Derechos del Niño para mí no es papel mojado. Es 

verdad que son documentos complejos, porque son muy generalistas también, y la aplicación práctica 

es luego el problema, y que los recursos siempre son limitados, en cualquier sitio, y que yo creo que 

en el periodo en el que estamos, o en el tiempo que cada uno tiene, lo que hay que establecer son 

prioridades. Yo he expuesto las prioridades que me parecen más importantes, porque creo que 

pueden tener un mayor impacto en todo el sistema de protección. 

Y, en ese sentido, sí quería hacer directa alusión a la Comisión de Tutela. A ver, la nueva ley 

va a tener mucho impacto en muchas cosas, no solamente en ese marco legal sino en todos los 

decretos de desarrollo, etcétera. Yo, de todas formas, confío -y se revisará también la composición, 

no le quepa duda-, pero yo creo que lo más importante es trabajar en todo lo que es la prevención; 

es decir, en evitar que un menor tenga que ser tutelado o separado de su casa, que eso es algo que 

no está suficientemente desarrollado, y ahí trabajaremos. Desde luego que, la aplicación real del 

principio de interés superior del menor es algo, es un cambio –yo diría- tan importante para quienes 

no hemos nacido, o no estamos educados -y yo me incluyo ahí- para entender que es el niño quien 

tiene que tener el foco y la atención de las políticas. Pero, si somos capaces de hacerlo bien -y a ello 

va a ir toda mi intención-, supondrá un cambio importante en todos los procesos, en la determinación 

del riesgo para cada situación, para cada menor, y eso deberá de ser un procedimiento, - y estoy de 

acuerdo con usted- tenemos que tener herramientas estandarizadas que nos permitan hacer una 

adecuada identificación del riesgo en la Comunidad de Madrid, lo que no ha tenido lugar hasta ahora. 

Me habla de 900 menores no tutelados, ¡yo no tengo esas cifras!; desde luego, para todos 

los menores extranjeros no acompañados, y es verdad que estamos en revisión de todos los procesos, 

porque creo que es importante cómo entran en el sistema de protección, pero una vez que tenemos la 

documentación en regla, desde luego, en las pocas Comisiones de Tutela que yo he ido se adoptan 
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siempre medidas, y siempre es la tutela. Vamos a ver si podemos trabajar en el tema del acogimiento 

familiar, lo que, desde luego, también está en la planificación. 

En cuanto al tema del CIASI, sí, pues, de acuerdo; desde luego, se tiene que ampliar, y 

respecto a lo de los 19 menores de El Gallinero, no me he reunido todavía -soy parte de ese 

comisionado-, lo he oído esta mañana en las noticias, pero estaba aquí, y no he tenido información, y, 

bueno, inmediatamente me pondré en contacto con el Alto Comisionado para saber lo que sucede. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Muchas gracias por su presencia y aportaciones, señora 

Directora General. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Algún ruego o alguna pregunta que formular a la Mesa? (Denegaciones.) No habiendo 

ruegos ni preguntas, damos por finalizada la sesión. Muchísimas gracias a todos y a todas. 

 

(Se levanta la sesión a las 13 horas y 58 minutos). 
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